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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), y las Bermas. Señoras Infantas 
Doña María de k  Paz y Doña María Eulalia, con- 
fktáan en esta Corte sin nofédád en su importante 
satad.

Despacho telegráfico. 
HABANA.-Guerra 27 Junio, 1´45 m.-Presidente Con

sejo de Ministros, Ministro Guerra, Ministro Ultramar, 'el 
Capitán general en 26 Junio: .

«Comandante general é w $ in e  dirige hoy siguiente te
legrama:

«Acaba de deponer las aM as él cabecilla Limbano Sán
chez, con 38 titulados Oficiales, 254 hombres, 133 arma
mentos, 28 mujeres y 11 niños; entre los titulados Oficía
les están Delgado, Prado, Domínguez, Lahoz, Rojas, Aldona 
y otros: queda limpia esta Comandancia general de ene
migos. Hónrome comunicarlo V. E. para su superior co
nocimiento.» .vf.\

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Consecuente esta Junta en su propósito de hacer público el 
resultado de sus tareas, anticipándose á la Memoria que all 
concluir su misión deberá redactar, expondrá sucintamente 
los trabajos practicados desde l .f* de Marzó último, én que se 
dió á luz el resúman de lo ejecutado hasta entóncés.

Al puebló de Gador, provincia de Alméría, se le concedie
ron 16.180 pesetas para la reconstrucción de cuatro muros de 
defensa, con arreglo al dictamen del Inspector facultativo.

Y deseando la: Junta conocer la indispensable necesidad de 
los fondos que sé la reclamen , dispuso que ántes de conceder 
aumento de los créditos designados á cada Ayuntamiento 
presenten la cuenta justificada* de la inversión de las cantida- 
des en las obraspara que fueron otórgadasi

No hallándose tó 'eStecasó, se concedió al GobVrnaáor de 
Murcia el crédito necesario para atenderá íos trabajos que 
deben ejecutarse en los caminos de las Boqueras y añtiíuodé 
Lorca, conformé al1 proyéctó prégfeutado polr el Ingeniéro.

Siguiendo el precedente sentado respecto á otras provine 
«ias, se acordó devolver á la de Málaga el importe de su sus- 
crición, según había Solicitado el Sr. Obispo de aquella diócé* 
sis, para atender ai éucorrd de los desastr# ocurridos en di
cha provincia.

Al Ayuntaiúiénto de Rafal (Alicante) se le concedieron 
81000 pesetas á cuenta de lo que ha de corresponderle por sub
venciones ó indemnización dé todas clases para que pudiera 
atender á sus más urgentes necesidades.

Para la reparación de templos sé otorgaron 4.000 pesetas á

la iglesia de Tabal; 6.000 á la de Benitorafe, provincia de Al
mería; 7.500 al santuario de Nuestra Señora de las Huertas de 
Lorca, y 10.000 pesetas á la Junta de Socorros de Orihuela á 
fin de que, estudiando las necesidades más imperiosas de los 
templos de aquella ciudad y puéblos inmediatos, y con inter
vención del Prelado, haga la oportuna distribución de dicha 
cantidad.

Con el propio objeto se concedieron varias subvenciones á 
las Iglesias dé Lijar , Lúbrin, Benizaion, Huebro, Turrillas, 
Nijar, Tabernas , Huercal-Overa, Lucainena de las Torres y 
Fines, en la provincia de Almería, y Aljucer y San Bartolomé» 
en la de Murcia, de conformidad con el dictámen de la respec
tiva comisión. También se aprobó él gasto de 4.993 pesetas 
en que se presupuestó la reparación de la iglesia de Rafal, 
Alicante.

La reparación de los caminos fué objeto preferente de la 
atención dé la Junta, y ai efecto concedió 37.020 pesetas para 
arreglar los llamados Vereda de la Cueva, Antiguo de Orihue
la y Tinosa, con sujeción á las Condiciones establecidas en las 
obras aétórizadas en la misma provincia.

Como resoluclon del expediente formado acerca dé; lá Soli
citud de inderdmzacion hecha por loé industriales dsl barrio 
de San Benito de la ciudad de Murcia, se autorizó al Gober
nador para invertir en esta atención las 100.000 pesetas pedi
das al efecto. , %J. ,

A fin de que tuvieran fondos disponibles para las necesi
dades que se fueran presentando, la Junta dispuso librai 
300.000 pesetas al Gobernador dcMuroiay 125.000 á cada une 
de las de Alicante y Almería, cuyos cr&litosse han ido aurpen- 
táfidófi ifiedídá ífué1 fi&u j ú s s ü ' i í i v é b l d n  y‘dá Necesi
dad dá mayores ó&nfedádési

Las peticiones délos cemerciaxifea ó industriales da Ori
huela fueron atendidas, concediendo á cada uno de ellos el 
importe de las pórdidas que, á juicio de la comision formédá 
por los mismos, hayan experimentado; ascendiendo en total 
á 68.975*75 pesetas.

También los hacendados de la Huerta de Murcia solicita
ron auxilios, f  en^yiriúd del oportuno expediente se les. couce- 
díeíón 2&O0& p # é l á ; ‘

Siendo necesario ampliar en 7.C62 pesetas 50 céntimos e! 
crédito cóncédidu para la reparación del cáueo de riego de la 
Vega de Fines, asilo acordó la Junta, coit sujeción al dictá
men facultativo.

j9e4gual^Q<te^diRpÉo^^o>iq^tr^élólá 'dé rian cáuce en 
sustitución del ẑar ê de Tierra-Roya y paraleló al qostade 
derecho 4ér3éí^^ l^M brciéji. y. la re,construcción del paso i 
badén sobre el rib Guadalantin, cn el carhino vecinaLde Alha- 
ma i  Fuente-Alamoy Cartagena, cuyo presupuesto asciende é 
la ¿ántidád de 7:320 pesetas 53 ceptimos.

La construcción de las 60 casas que se acordó edificar para 
vecinos pobres de Nonduermas se dispuso que se hicieran poi 
administración, con ihtérycncion del cuerpo de Ingenieros de 
la profinoia, f  con árrejglb al plano y condiciones «estableéidaSj 
retejiendo el 5 por 100 del importe de las obras hasta tres 
meses después de concluidas, en que se reconocerán.

Al Gobernador de Murcia se le autorizó para contrataría^ 
obras de reparación y.recrecimiento del muro* de defensa d« 
la márgen izquierda del Guad&lantin, en Lorca; y al Alealde 
de Cantería (Almería) para invertir en las obras del templó 
de aquella villa la cantidad concé üida para elvcáupe de aguaé.

También séA apróbó la oonstruccioh de una Escuela en Ál- 
júcer, bajo el patronato de la Junta, y se acordó la reconstruc-

cion solicitada por varios vecinos del Palmar de la presa de 
derivación de aguas del rio Sangonera; la reparación de las 
obras de defensa p&ra preservar varios pagos de los desborda
mientos del rio Antas, solicitadas por el pueblo del mismo 
nombre; y por fin, se concedieron 50.000 pesetas para los esta
blecimientos de concentración de minerales que existen en la 
rambla de Muíéria por’ las pérdidas que experimentaron á 
causa de la inundación.. ,

Con motivo de la nube de piedra que descargó el 6 de Mayo 
último sobre la villa de Totana, acordó la Junta incluir en los 
beneficios que se dispensan á las comarcas inundadas en el 
mes de Octubre Jos pueblos y zanas que en las tres provincias 
de Murcia, Alicante y Almería hayan sufrido posteriormente 
alguna calamidad de ese género.

Ultimamente sé ha nombrado una comisión compuesta de 
un Inspector general, de Caminos, un Ingeniero del mismo 
cuerpo y dos Ingenieros agrónomos que lleva el encargo dées- 
tudlar en las tres provincias las necesidades que estén por sa
tisfacer, y la manera de emplear mejor los fondos aun no dis
tribuidas; así como, también examinar los terrenos y los me- 

‘ dios más adecuados p&ra ponerlos en estado de laboreo y pro
ducción con objeto de atender á las solicitudes de auxilio he
chas por los colonos de las tierras inundadas.

La Junta ha procurado impulsar cuanto le ha sido posible 
la censtruccion de barracas y casas rpraleg dentro de las con
diciones al efecto establecidas, y tiene noticia de haberse for- 
mádó én la provincia de Almería 423 expedientes en solicitud 
de subvención; en la provincia de Alicante 418, y en Ja de 
Murcia 2.700; estando abonadas sumas de consideración por 
ese concepto á medida que han ido ejecutándose las obras.

También ha mirado la Junta con gran interés la indemni
zación á fincas urbanas y edificios industriales que han pa
decido por causa de Ja inundación, á cuyos propietarios se 
acordó en principió auxiliarles para repararlos, habiéndose 
instruido ya expedientes en número de 293 en la provincia de* 
Alicante y 392 en la de Murcia. La Junta ha llamado la aten
ción de los interesados á fin de que en breve plazo presenten 
debidamente justificadas las solicitudes de auxilio al efecto 
de no demorar por más tiempo el señalamiento de la cantidad, 
que corresponda á c^da uno según los daños que hayan su
frido, y lo que á su alivio pueda dedicarse de la suscricion reare 
lizada.

Otra importante cuestión ha ocupado la atención do 1& 
Junta, no hábiendo podido hasta ahora, bien á pesar suyo, 
adoptarse una resolución definitiva por no haberse completado’ 
todos los datos indispensables para determinar e?a qué euan- 
tía j-íhasta qué tipo podría indemnizarse á los pequeños pro^ 
pietarios y á les que hayamferdido todos sus bie nes; y anhela) 
poder distribuir la indemnización que por pérdida de la renta, 
pueda corresponderías para dejar en ese punto, como en loa 
'demás, satisfechas las justas esperanzas y evidentes necesida
des de la clase interesada.

Por último, la Junta ha yísto con satisfacción inmensa, y 
se complacé ̂ en éonsignarlb así, fiando en nc-mbre de los des
graciados y tií el sû ro prdpio público te sto  onio de su eterno 
égrádeciiúiénto, el progresivo aumentó á i; la suscricion na
cional, á la que han concurrido todos los países y todas las cía-' 
$$s del nuestro, probando hasta qué punté la caridad se halla’ 
infiltrada en la^g^sracion.pfWienteí /

El estado de la auscrioion obtenida /hasta ¡a fecha, su in - 
versión, y el saldo que resulta para atender á las obligaciones® 
pendientes y que se reconozcan, es el siguiente:

Pesetas. Cénts. 3 j ? ; , x . ; Pesétag. Cént¿ Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Saldo á disposición de la Junta en 1.° delíarzo uitimo... 2,359.212*05 Q . ,  , , ; ¿  v  ^ a**
Amento conocido de la suscricion desda V  de MaWo á 31 de Mayo actual.... 1.3 .̂%76'87i 1.798 ’

3 701 487*92 Derechos de Aduanas de. géneros extranjeros ce-
* /- ■ fiidos para los inundados y (ftros gastos» en', los

' i mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . * 4 . . 3 1 9 2 5
GASTOS Concebido comoi.¿ auxilio para] reparación de la

* Iglesia catedral, parroquias, iconventos do reli-
’ proyinciá DE a lic a n te . Pesetas. Cénts. Pesetas. Céntg. Pesetas Cénts. *  * * * *  &b*lííttfr'<te W  1O.OO0

Auxilio p&ra atenciones urgentes al pueblo de
Importaban los gastos hasta 29 de Febrero próxi- Rafal.................. f . . . . . . . .  5,000

mo pasado.  ..........       » 415.957 .Indemnizacionesde daños causados1 á induétriá-
Invert.do en limosnas, según cuenta rendida por el les y  comerciantes de Orihuela.  ..  68.976*93

Gobernador déla p r o v i n c i a ^ . >2.250 Importe de subvenciones por casas y barracas
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Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Génts.

destruidas y ruidosas hasta 20 de Mayo cor-
Subvencion para reparar la iglesia de na i a i . . . ..Asignación del Inspector facultativo y gastos del personal y material de la sección de inundación de esta provincia en los meses de Enero, Febrero. M«rzo y Abril......................: ...............•. •Importe de la habilitación y reparación urgente de templos dedicados al culto, cuya suma fue entregada al Obispo de Orihuela.......................

55.673 50 4.993

2.445

5.486*96 456.636*64 572.593*64
PROVINCIA DE ALMERÍA.

Imperte de los gastos hasta 29 de Febrero úl-
Importe do los gastos ocasionados por el agente ad? irñsirativo de la Junta para la distribución de se mil las en los pueblos inundados.. . . .  Idem de id. de ia Comisión de la Junta local de la provincia en su visita á varios pueblos de la
Idem de id. por trasporto y desembarque de diferentes bultos de ropa, procedentes de Jaén yMadrid para los inundados................ .Idem de la asignación al personal facultativo y administrativo de la sección de inundaciones de esta provincia, desde el mes de Octubre hastafin de Abril último.. *.........Idem de subvenciones concedidas para la reconstrucción de dos barracas en Sorbas. . . . . . . . . . .Reconstrucción de cuatro muros ele defensa do los pagos fronterizos al rio Andarax y rambla de Tabernas, en el término de Gador... . . . . . . .Auxilio para.la repararacion de la iglesia deTabal................................................................Idem id. para la de Benitorafe.......................Idem id. para la de Lijar.......... ............................Idem id. para la de Lubrin................................Idem id. para la de Benizalón... . . . . . . . . . . . . . . .Idem id. para la de Nijar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem id. para la de Tabernas.........................* • •Idem id. para la de Huereal-Overa . . . . . . . . . . . .Idem id. para la de Lucainena...............Idem id. para la de Fines.................... ..Idem id. para ia de Huebro............................Idem id. para la de Turrillas. . ........................Presupuesto de ampliación de las obras en la reparación del acueducto de Fines.». .................Idem reformado adicional para la terminación del muro de defensa del rio Almanzora en Cuevas. Subvención para el restablecimiento y auxilió de la industria de concentración y limpia de minerales en la rambla de M u l e r í a . .............

3)

610

200

64*65

3.188*61 
466*06

.. 46.479*75 ,
40005.00040.0004.0006.000 8.000 8.000 5,0005.0005.0004.0004.000
7.06250
8.223*94

50.000

480.99904

452.296*07

i

633.295*08
PROVINCIA DE MURCIA. .

Importe de los gastos hasta 29 de Febrero úl-
Presupuesto de obras en los caminos de Boqueras y Lorca. • » . . » • • . » . •  »»  ,

•• - * 9

4&60OT2
840.524*40

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
Aux ¿lio concedido al Hospital de Lorca............... 3.000Obrf is de reparación en el santuario de la Yírgende i las Huertas en Lorca..................................... 7.500Rep aracion de los caminos llamados Vereda dela * Cueva, antiguo de Orihuela y Tiñosa............ 37.020Au? rilio concedido para indemnización de las pér-d idas experimentadas por los industriales yc omerciantes del barrio de San Benito en Mur-c ia ......................................................................... 400.000Im porte de la subvención entregada á VelezRubioI )or cuenta de la provincia de Almería.............. 42.500Au xilio concedido á la Junta de hacendados de laI auerta de Murcia................................................. 25.000Re paracion de las iglesias de AJjucer y San Bar-i fcolomé de Murcia............................................ 40.000Co nstruccion de un cáuce en reemplazo de laazarbe de Tierra-Roya (según presupuesto)... 49.246'20Rf jparacion del paso ó badén sobre el Guadalan-tin, en el camino vecinal de Alhama á Fuente-Alamo y Cartagena...................... ........ ............. 7.320*53R econstruccion de la acequia y presas del cáucellamado Rio-Coto.............................................. 2.840Ir ivertido en subvenciones para reconstrucciónde casas rústicas y barracas (desde 4.® de Mar

z o  á 8 1  de Mayo).......................... ................. . 389.424*88Ii Aporte de los gastos del personal facultativo,administrativo y material de la sección deinundaciones de la provincia desde Octubre á34 de Mayo.............. ....................................... 4.857*25 667.512*58—---- — — 4.873.404*30
DEDUCCIONES.

J Importaban estas hasta 29 de Febre o último... * 94.844*26‘ Por ingresos indebidos y duplicados, y reintegrohecho á las provincias de Zaragoza, Huesca,Canarias y Málaga del importe de sus suscri-ciones á fin de que puedan atender al alivio delos daños causados por recientes calamidades -t en sus respectivos términos desde 4.® de Marzo, á la fecha................... . .............. 44.782*54! Consignado á disposición de esta Junta para gas-
j tos de personal , material y otros desde el mesde Octubre último hasta el dia, á justificar.. . . 45.000 029.782*54---------------f 421.623*80

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.RESÚMEN.
Cantidad á disposición de esta Juntaen 34 de Mayo actual . . . . . . . . . . . . . 9 : 3.704.487*92

GASTOS.
En la provincia de Alicante desde 29de Febrero hasta la fecha............... 466.636*64En la provincia de Almería id. id . . . . 452.69607En la provincia de Murcia id. id......... 667.54258En deducciones por todos conceptos. . 29.782 54 4.003.627*83

Saldo d cuenta nueva........ ............. 2.694.860*09
! Madrid 34 de Mayó de 4880.«=:Por acuerdo de la Junta, los Secretarios. Juan García López,* el Marqués dé Rioflorido.—El Contador, Federico Luque.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Para el debido cumplimiento de la ley 
de 25 del corriente, por la que se mandan rectificar los de
rechos establecidos en el Araneel de Aduanas vigente para 
las embarcaciones extranjeras, segtrn los tipos de imposi
ción y  la clasificación que la misma ley establece, y se mo
difica la prima que se abona á los constructores de buques 
nacionales, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:

1.° Qae la clasificación y derechos fijos de las partidas 
814, 815, SI6 y 817 del Araneel de Aduanas vigente se  
sustituyan por la siguiente nomenclatura j  derechos: em
barcaciones de madera hasta la cabida de 50 toneladas de 
arqueo (8‘83 metros cúbicos)* cadía tonelada de arqueo 40 
pesetas: embarcaciones de madera desdedí á 300 tonela
das de arquec>, cada tonelada de .arqueo 26 pésetas: embar
caciones de madera de 301 toneladas de arqueo en adelan
te, cada tonela-da de arqueo 14 pesetas; y  embarcaciones 
¿le casco de hierro ó acero, y lasr.de construcción mixta, de 
cualquier cabida, cada tonelada , de arqueo 12 pesetas 50 
céntimos.

2.® Que los anteriores derechos' se -apliquen, tanto á las 
naciones convenidas como á las no convenidas.

3.® Que la prima que en virtud del art. del decreto 
de 12 de Julio de LS69 que precede al Araneel se abona á 
los constructores de buques nacionailes quede fijada en 40 
pesetas por cada tone lada de arqueo (2*83 metros cúbicos), 
de las que en totalidac1 midan las embarcaciones que cons
truyan, en los términos y con las formalidades ya estable
cidas.

Y 4.° Las presentes disposiciones empezarán á regir 
desde la fecha en que la ley se ha publicada en la Gaceta, 
y  las indicadas reducciones de derechos se aplicarán para los 
despachos de buques extranjeTos que se halleír pendientes 
de resolución.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 1880.
£>r. Director general de Aduanas. C° S GAY0N#

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, se ha

servido aprobar la adjunta instrucción formada por esa 
oficina general para el cumplimiento de la ley de 22 del 
corriente, publicada en la Gaceta de 23 del mismo, sobre 
derechos de los azúcares y mieles de las provincias espa
ñolas de Ultramar, y reintegro de los que se hayan paga
do [cuando se exporten azúcares-refinados con aquellos 
productos ultramarinos. * ‘

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Junio de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.

Instrucción á que se refiere la R eal orden que precede•

Artículo 4.® Los azúcares hasta el núm. 44 inclusive de la clasificación holandesa, producto y procedentes do las provincia» españolas de Ultramar, queh^yan de disfrutar de los menores derechos de la ley de 22 de Junio de 4880, se admitirán exclusivamente por las Aduanas marítimas de primera clase.Art. 2 / La comprobación de los azúcares de que se trata en las Aduanas especialmente habilitadas se hará comparando el color que tengan los que se introduzcan con la muestra-tipo número 44. Al efecto se colocará el azúcar que se ensaye en un frasco del mismo vidrio, forma y tamaño que el que contenga la muestra oficial.Art. 3.® Declarado un azúcar hasta la numeración 44 inclusive, y tan pronto como se realicen las operaciones del despacho y el aforo, los Administradores de las Aduanas, si encuentran conforme la dase declarada, remitirán ¿ la Dirección una muestra sellada del azúcar despachado, cuidando de firmar la envuelta de la muestra, y haciendo que también la firmen el Vista actuario y el interesado,/ al que exigirán obligación dé responder de los mayores derechos de los azúcares superiores al núm. 44 y de la pena correspondiente.Art. 4.® Los azúcares molidos que se declaren hasta el número 44 inclusive se sujetarán en las Aduanas á la comparación del color con la muestra-tipo* y á la determinación de su riqueza sacarina en los términos establecidos en este reglamento.Art. 5.® El número á que correspondan los azúcares centrifugados, que se declaren como los anteriores, se determinará en todos los casos por el polarfxnetro, limitándose las Aduanas á la remisión de muestras sin la confrontación pré via del color.Art. 6.® Cuando de la comprobaron del colcr en las Aduanas resulte que los azúcares declarados hasta el núm. 44 tienen mayor numeración, se aplicarán 1 os dereohos establecidos por la ley de presupuestos de 24 de Julro de 4878, y el recargo correspondiente; y en el caso de que el interesado se conforme con. el p8go de estos derechos y la multa, se omitirá la remisión de muestra, considerándose defin iti vaguen te ultimado el despacho.En todos los casos conservará la Aduana muestras iguales & lm  que deba remitir á la Superioridad.

Art. 7.® La Direócion general de Aduanas dentro de un corto plazo determinará la riqueza sacarina del azúcar remitido por las Aduanas por medio del polarímetro, entendiéndose que ios azúcares del núm. 44 tienen el 90 por lOü de aquella riqueza, ó sea de azúcar cristalizable.Art. 8.® Si del ensayo hecho en la Dirección resultase que el azúcar tiene más riqueza sacarina de Ja que corresponde al número 44 inclusive, se exigirán los derechos establecidos para los azúcares de todas clases de las provincias de UHram&r por la ley de presupuestos de 21 de Julio de 4878, y el recargo qué proceda.
Si por el contrario resulta confirmada la riqueza sacarina de las numeraciones inferiores al núm. 16, quedará firme el aforo con los derechos de la ley de 82 de Junio de 4880, y se devolverá al comercio la obligación que habia prestado.Art. 9.® El azúcar refinado en la Península ó islas Baleares con los importados hasta él núm. 44, y  las mieles de las provincias españolas de Ultrajar que deban bonificarse con la devolución de derechos que establece el art. 3.® de la ley de 22 de Junio de 4880, se exportará precisamente por las Aduanas marítimas de primera clase que se han habilitado por el presente reglamento para la importación.Art. 40. Los derechos de Aduanas, el impuesto transitorio y el recargo municipal se devolverán englobados en la siguiente forma: por cada 400 kilógrámos que se exporten de azúcar refinado con el de las provincias españolas de Ultramar 26 pesetas 35 -céntimos.Art. 44. Por cada 400 kilógrámos de azúcar refinado que se obtenga con las mieles de caña de las mencionadas provincias se devolverán 8 pesetas Í5 céntimos.

Art. 42. Se entenderán como azúcares refinados para los efectos de las anteriores devoluciones de derechos los de clase superior al núm. 20 de la clasificación holandesa.Art. 43. Para reclamar la devolución de derechos es preciso que el exportador presente en la Aduana certificaciones justificativas de la importación y adeudo de azúcares hasta el número 44, ó de mieles de caña, así como también de la refinación de los primeros ó de la obtención de azúcar refinado de las segundas en una Fábrica nacional, y de la llegada al extranjero del azúcar refinado que se exporte.La Aduana tomará muestras del azúcar con las forroalida- dea establecidas, y unirá aquellos documentos al expedienté de devolución, que como todos los de su clase será resuelto por la Dirección de Aduanas, declarando el reintegro de las cantidades pagadas en el caso de que asi proceda. ̂ Art. .44. Los azúcares y las mieles de las provincias españolas da Ultramar podrán introducirse libreménte en los depósitos de comercio, y reexportarse también con libertad de derechos, prévio el cumplimiento de las disposiciones vigentes de las Ordenanzas de Aduanas para dichos depósitos.Art. 45. Todos los azúcares á que se refiere la ley de 22 de Junio de 4880 seguirán pagando á lá importación los impuestos transitorio y municipal en la forma establecida; y los demás azúcares superiores al núm. *44, tanto de las provincias ultramarinas como del extranjero, seguirán igualmente sujetos á las disposiciones vigentes.
Árt. 46. Empezando á regir la ley de 22 de Junio de 1880 el 4.® de Julio del mismo año, los beneficios á que se refiere alcanzarán á todos ios aforos que se hagan desde el mismo
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dia 1.° de Julio, incluso los correspondientes á las mercancías
que estén disfrutando de almaeeíjtye ó en depósito.

Msdríd'£5 de Junio de 1880.=E l Director general, Diego 
Vázquez.

Aprobado por S. M .=Cos-Gayó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección con lo que de Real 
orden se le previene, ha examinado el adjunto expediente 
sobre suspensión de D. Mannél Redondo del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de Fuencaliente, provincia de 
Ciudad-Real.

El Alcalde en 15 de Setiembre últim o dictó dicha me
dida por considerar que, siendo el interesado propietario de 
la Notaría de la villa, y estando ejerciendo sus funciones, 
tenia incapacidad para desempeñar la Secretaría.

Dada cuenta al Gobernador de la providencia del Alcal
de, y unidas al expediente las diversas actuaciones y acuer
dos del Ayuntamiento que se refieren al particular, aqué
lla Autoridad, de conformidad con lo propuesto por la Co
misión provincial, aprobó la suspensión decretada; hizo 
entender posteriormente al Alcalde que, puesto que las dos 
terceras partes de Concejales no encontraban causas bas
tantes para destituir al Secretario Redondo, subsistiera la 
suspensión hasta que se comunicase de oficio al interesado 
que había sido adm itida la renuncia que del cargo de No
tario  tenia presentada, porque hasta ese momento no que
daba legalizada su situación; y dispuso que el A yunta
miento nombrase un Secretario interino que sustituyese 
al propietario.

Comunicada esta resolución al Ayuntamiento, la m a
yoría alzó la suspensión; ordenó que el interesado contiV 
nuase desempeñando las funciones de Secretario, y en su 
v irtud este se presentó eh la sala de sesiones para au tori
zar el acta que se levantó é intervenir en los demás 
asuntos.

En vista de esta desobediencia, el Gobernador impuso 
la m ulta de 7 pesetas 50 céntimos á cada uno de los Con
cejales que tomaron el acuerdo; y habiendo llegado el he
cho á noticia del Juzgado de prim era instancia de Alma
dén, procedió á la formación de causa crim inal, en que se 
decretó la suspensión de* loa-mismos, dando conocimiento 
al Gobernador á los efectos oportunos.

Los Concejales y el Secretario suspenso acuden ante 
V. E. solicitando que se dejen sin efecto las providencias 
del Gobernador, tanto respecto á la suspensión del Secre
tario, como á la imposición de las multas.

La Sección se ha hecho cargo de las razones que D. Ma
nuel Redondo alega para que no se le destituya del cargo 
dé Secretario; pero todas ellas caen por su base con sólo 
considerar que, aunque presentó la renuncia de la N otaría 
al ser nombrado Secretario, el art. del reglamento de 9 
de Octubre de 1874 dice que las facultades y atribuciones 
del Notario renunciante no cesarán m iéntras no le haya 
sido comunicada oficialmente la aceptación de dicha re 
nuncia; y por tanto, como á la fecha en qué el Alcalde lo 
suspendió del cargo de, Secretario y aprobó esta supension 
el Gobernador no le había sido adm itida la renuncia de la 
Notaría, continuaba incapacitado para desempeñar el ca r
go de Secretario.

Ni cabe oponer que el interesado, tari pronto como pre
sentó la renuncia y optó por la Secretaría, se negó á auto
rizar un testamento; porque este hecho sólo significa que 
Redondo faltó á la obligación en que estaba de derecho y 
por ministerio de la ley de desempeñar las funciones no
tariales, de tal modo, que por su negativa pudo ser proce
sado como reo de abandono de destino.

Estas consideraciones, á juicio de la Sección, dem ues
tran  claramente que tanto el Alcalde como el Gobernador 
atemperaron su conducta á los preceptos legales al suspen
der al Secretario Redondo; pero como quiera que, con 
posterioridad á las providencias que aquellos dictaron, 
incurrió el interesado en desobediencia grave, puesto que, 
en contraposición á lo mandado, ejerció las funciones dé 
Secretario al darse cuenta al Ayuntamiento de la provi
dencia del Gobernador que confirmába la del Alcalde, au td r 
rizó él acta de aquella sesión y Continuó desempeñan do 
la Secretaría, juzga asimismo la Sección que m ediando 
causa grave, y habiéndose cumplido los requisitos p reven i
dos en él últim o párrafo del a rt. líU  de la ley muni.cipal, 
procede decretar la separación.

La imposición de la m ulta á los Concejales no e s  menos 
procedente, á juicio de la SeCcion, por ajustarse á lo que 
disponen los artículos 183 y 484 déla ley m unicipal, y por 
consecuencia de todo opina:

1.° Qué se debe separar del cargo de Secretario para 
que fué nombrado á D. Manuel Redondo.

Y Que procede desestimar el recurso en todas sus 
partes.»

Y conformándose í 3. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se h& servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo ú igo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes;. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid £5 de Mayo ái 3 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la ; provincia de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 

dictámen del Consejo < de Instrucción pública, se ha dignado 
aprobar para servir de ) texto en las Escuelas dé primera 
enseñanza las obras c< Dntenidas en la adjunta lista, seña
lada con el núm . 6, s: in perjuicio de rectificar cualquier 
error que en ellas se a advierta.

De Real orden lo <3 igo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios gi íarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
5 é Industria. •

Lista núm. 6.
El Amigo de los niño s, escrito por el Abate Sabater y tra 

ducido por D. Juan Escoiquiz. Nueva edición adornada con 
viñetas. Impresa en Búr^os en 1877.

Catecismo histórico, d  Compendio de la Historia sagrada y 
da la doctrina'cristiana, compuesto por el Abad Fieuri, tradu
cido del francés para utilidad de la tierna juventud. Impreso 
en Vailadolid en 1879. J p

Cróquis humanos, cuentecilloé y bocetos de costumbres, 
por D. Berfcr&n Rubio. Impreso en Madrid en 1878.

Elementos de Geografía, obra escrita para las Escuelas de 
?ambos sexos, por D. Francisco Ruiz Morote. Quinta edición. 
Impresa en Ciudad-Real en 1877. •

Descripción geográfica de las Islas Canarias parit uso de 
los niños, por D. Juan de la Puerta Ganseco. Segunda edición. 
Impresa en Santa ’Cruz de Tenerife en 4871.

Geografía paramiños, demostrada y adornada con 46 mapas 
y 89 viñetas, por D. Estéban Palucie. Impresa en Barcelona 
en 1878.

Geografía, por D. Román Torres y García y D. Ramón Ca
sal y Amonedo. Tercera edición.

Agricultura, por D. Román Torres y García y B¿ Ramón 
Casal y Amenedo. Tercera edición.

Física, Química ó Historia natural, por D. Román Torres 
y García y D. Ramón Casal y Amenedo. Tercera edición.

Ei Monitor d» Jos niños (tercera parte), enciclopedia infan
til ó colección] de todas las materias que abraza la primera 
enseñanza, por D.Acisclo Francisco F. Vallin y Bustillo. Nueva 
edición. Impresa en Madrid en?t879 (ménos en la parte de Gra
mática). . ■■ « ■ v V - v - - ‘ r

Compendio de Geografía dé la Islas Filipinas, Marianas y 
Carolinas, por el Padre Francisco X. B&ranesa, dela Compañía 
de Jesús. Impresa en Manila en 1877.

Nociones elementales de Geografía universal y particular 
de España para uso de los niños, por S. P. y Melero. Impresa 
en Madrid en 1879.

El Amanta de la infancia, Geografía para los niños de am 
bos sexpé, arreglado por D. A. O. Impreso en Zaragoza en 1879.

Descripción geográfica ó histórica de la provincia de Cádiz,, 
por D. Ermengañdio Cuenca y Arias. Impresa en Cádiz en 1879¿

Cartilla Agrícola, por D. Antonio Saquero y González. Se
gunda edición, impresa en Alicante en 1878.

Programa de Agricultura para uso de los Profesores de 
Instrucción primaria y de los Peritos agrónomos, por D. Do
mingo de Miguel; impreso en Lérida en 1866. Le preceda una 
Memoriá sobre la importancia y necesidad de la Agricultura 
y del arbolado, impreso en Lérida en 1868.

Conferencias agrícolas al calor del hogar. Libro de lectura 
con destino á los labradores, á los niños y á los escolares 
adultos , por D. Gregorio Herrainz, impresa ©n Vailadolid 
en 1879.

Cartilla de Agricultura, por D. Zoilo Espejo, impréoa en 
Madrid en 1879.

Manual de Cultivos agrícolas, por D. Eugenio Plá y Jtave, 
impreso ©n Madrid.

Nociones de Geografía general y particular de España, por 
D. José Roca y Buscalleda. Cuarta edición simplificada.'

Primera partéi Geografía de España, Barcelona,,Valen
cia, 1877. La segunda parte de este libro, Nociones de Geografía 
general, se declara inservible: Aritmética para los estableci
mientos de primera enseñanza, por D. Joaquín Orozco % Sán
chez; Alicante, 1879.

Principios de Aritmética y sistema métrico, con g ib a d o s  
intercalados para la mejor inteligencia de los niños as Ambos 
sóxos, por D. Remigio María Molés. Cuarta edición, impresa 
en Valencia ©n 4878.
¿ Aritéátética para niños, con ejercicios y problemas, pq r Don 
Franciscó Fras* Quinta edición, impresa en Zaragoza eri 1379;

Nociónos de Aritmética, con ©1 sistema métrico decimal, 
por D. Páséual Orofcco y Sánchez. Cuarta edición noUMemsnte 
aumentada, impresa en Alicante en 1878.

Programas de Instrucción primaria para facilitar ense
ñanza en las Estíuetes, por Doña Micaela Ferrer y da
Otalora, impreso en Madrid en 1876 (ménos m  la *#w?te da 
Gramática).

Carteles deiéetura, por D. Agustín Rius. Tercera edición 
en tres pliegos. Barcelona, 1871. * ? ]

El Píévisori breve reseña de las principales artes,, profesio
nes y carreras de España, redactado por Tk Antonio Alvarez 
O&rreteró, imprésoien Burgos, 1874. Se aprueba para iibro de 
lectura éh las EsStietes de adultos. -
i La vetdad dé la educación, por D. Meliton Escamílta, im
preso etí Cuenca en 187®. Se aprueba para libro de lectura en 
las EsoüéJas de adultos. •,
; Los programas de mi Escuela, pcf D. Celestino H. Linacero, 
impreso en Toledú en 1874 (ménos: la Gramática y la Agri
cultura).

Programa d i Industria para uso dq ¡as Escuelas de niños,

por ,D. Asensio Gnrcés y Banzo. Segunda edición corregida, 
impre sa en L  gruño eu 1878.

LsCv cienes de lligicce y Economía domásites. de
unos breves concejos a las medres de fam ilia sobre le. educa
ción de Ja mñtnei*, para uso de las Maestras de Instrucción  
primaria, p or R  Antonio Surós. Segunda edición , im presa en 
Tarragona e. u 1876.

Nociones *de Higiene privada general p&ni i&s Escuelas 
Normales y las superiores de primara enseñanza, por Doña Ma
tilde Ridoccip. im r>̂ cso en Valencia en 1876.

Nociones ée I i .’gtene privada general al alcance re los n i
ños, por Doña MaV'ide Ridocci, impresa ea Valencia on 1876.

La Higiene do la infancia, lecciones de higiene oo prosa y  
verso para uso de las .Escuelas elementales de primara ense
ñanza, por D. Antonio Viliaurel y García, impreso en Madrid 
en 1879.

La Lira de la ünf&ncia, p e s ia s  morales é instructivas, por 
D. Vicente Rubio Lorente, impreso en Segovia en 1879.

Método fácil y ameno para enseñar á leer, por D. Juan. Díaz 
Guerra, primera y segunda edición, impreso m  Madrid en  4879.

El Tesoro de la infancia, novísimo método de educación y 
urbanidad, original y e n  v erso , por D. Francisco Orfcng* y  
Frías, tercera edición corregida y aumentada, impresa e n  P a 
tencia en 1875.

El Sol de la infancia,- libro primero de lectura, por D. Dio
nisio Ibarlucea y D. Leon-aurcLo R ojas, impreso en ZwratToza 
en 1879.

Método simultáneo, libro «m ip leto  para la enseñanza de ' la 
lectura, escritura y ortografía-práctica, por D. Aureüano Ai *es 
de P&rga, impreso en Orense era 1879.

Método de escritura por JDt, Francisco Frax, impreso c u 
Zaragoza en 1868, y colección á& .muestras do escritura espa - 
ñola bastarda y cursiva, por el nm'smc.

Catón alfabético, ó nuevo méto<á te de lectura, dedicado i  lai * 
Escuelas elementales y  de p árvuto  ♦ por D. P. Juan Candela y * 
Alajara, segunda edición, im p resor  i Castellón en 1879.

JE! primer libro de las niñas, vo método de lectura, por 
Doña Pilar Pascual de San J-um , impreso en Barcelona, 
en 1879:

El Tesoro del niño, m étods'ds tem'ura por D. Narciso F ra-f  
quer y Troche, primera edición,impr® sa en Barcaions; en 1879„*

Ilmo. Sr.: V ísta la  instancia de la  Diputación provin
oial de Barcelona en-solicitud de qme se deje sin efecto la,' 
Real orden de Ifitee Julio  últim o, suprimió en la E s -  ' 
cuela Normal de dicha provincia la en señanza de las asig
naturas del cuarto año de la ca rre ra  de* Maestros, fundán
dose en que fué dictada con error de hacho:

Vistas las copias certificadas-que aquella corporaciomi 
acompaña á su solicited* en las que acredita  haber p re ten^  
dido en tiempo oportuao la continuación de dicha ense
ñanza, con arreglo a l á m  eto-ley de 89 d e  Julio de 1874* y r 
orden de 6 de Agosto sigtxiente:

Resultando que exam inados todos los antecedentes que^ 
obran en este Ministerio^ y  que pudieran tener relación con 
el asunto^ aparece que el R ector de la  Universidad de B ar
celona rem itió en T d e  Setiem bre de 1874 copia de una co
municación de aquella Diputacion.solici tan do que, de con
formidad con lo prevenido en el decreto y  orden citados^, 
áe la autorizare ^ t r t  c tó t in u a r  dandfo en los establecí— 
mientos-oficiales ^ r i a s  eníseñanzas que habia creado, en- 

•tre las que se hallan las de que se tra ta , las de Pintura*. 
Escultura y Grabados y  o t ras:

Resultando que tram ita  do e! expediente por el Nego
ciado dodBellas Artes, .y res ueltos los extremos que á él cor
respondían, prévia audiencia del Consejo de Instrucción^ 
públicav se archivó el expediento:-'

Considerando que si b ien  la Diputación de Barcelona 
ha dado lugar al m o r  de hecho cometido al d ic ta rse 'la  
Real órderi de 15 de Julio últim o por haber mcluido^ e n  
una sola instancia , y  pretensión? m aterias propias de dis
tin tas carreras y'establecinaien tos, esta falta en la forma 
no debe privarla de u tilizar el derecho que 3a concede el 
citado decreto-ley, .puesto que dentro del plazo que deter
mina la referida orden de 6 de Agosto de 1874 solicitó la  
autorización quo^aquel proscribe;

S. M. el R e y  (Q¿ D». G.), de acuerdo con ol dictám en del 
Consejo de Instrucción pública, se ha servid o dejar sin 
efecto la Real orden de 1£> de Julio último» y au torizar en 
la Escuela Normal de M aestros de Barcelona la enseñanza 
de las asignaturas que constituyen el cua rto año de la 
carrera de Maestros de /primera enseñanza, een entera su
jeción á lo que:se previene en el referido decreto-ley .

De Real orden lo digo á V. I. para su  conocimiento y 
efectos oportunos. Dígs guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
18 de Junio da 4S80L

LASALA.

Sr. Director genera7! de Instrucccion pública, A gricultura 
é Industria

Ilmo. Sr.: P a ra  juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de H istoria y Elementos d?al Derecho romano, va
cante en  la U nb/ersidad de Zaragoza, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á  bi:eri nom brar el siguiente Tribunal: Presi
dente, el Coniséjero de Instrucción pública D. Alejandro 
Groizard¿ y Vocales D. Francisco de la Pisa Pajares y  
D. Domingo Alcalde y Prieto, Catedráticos de la Facultad 
de Derecho en las Universidades de Madrid y Zaragoza 
respectivam ente; D- ^uan ^  Concha Castañeda, Acadé
mico la de Ciencias moral®? y políticas, y D. José María 
A nteo jera , D. José María Pantoja y D, Eduardo Hinojosa* 
au to res dé obras.

De Real ó r d p  lo digo á V, L para su inteligenQia y
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demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18' 
de Junio de 1880.

L ASALA.
Sr. Director general de Instrucción publica, Agricultura 

ó Industria.

MINISTERIO CENTRAL.
MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección  general de Rentas Estancadas.
Por Real órden fecha SO de! actual se autoriza á este centro 

directivo para contratar por medio de subasta pública, que se 
.celebrarA el dia 30 de Julio próximo, A la una déla tarde, en 
el local de la Dirección; 8.080 resmas de papel de varíes cla
ses para el servicio de Loterías durante el año económico 
de *880-81, bajo las bases y condiciones que »e m ircaa en el 
respectivo pliego, que estará de manifiesto en i Negociado de 
Admi nstracion de Loterías de este centro directivo, á donde 
pudran acudir los interesados que deseen ex&m n&rio; debien
do los que .presenten proposiciones adaptarlas al modelo que 
aparece ai final de dicho pliego, el cual se inserta A conti
nuación.

Lo que se anuncia para conocimiento del público..
Madrid -SB6 de Junio de 18SQ.==Ei Director genera!, Eduardo 

■ 'Garrido Estrada.
MoMo de proposición que se eita en el precedente mnmrn.

D, N., vecino de.. . . . ,  qué- vive calle d e n ú m e r o  .
cuarto...-.., enterado del anuncio inserto en , núme
ro. fecha.. . para adquirir en subasta, pública £.080 
resmas de papel de diferentes- clases que necesita la Dirección' 
general de Rentas Estancadas para el, servicio de Loterías-'en 
el año económico de 1880-81, y las que fuesen necesarias, sin 
exceder de la tercera parto de aquellas, para atenciones impre
vistas durante dicho período, se compromete á entregar las 
referidas £.080 resm s 1 ¡ recio d e ..'.- , (en letra) pese
tas . , . .  .céntimos, y Ia«f demás que .se le -pidap á. los precios 
que determina Ja condic on 7 /, aceptando ai ef ct ti das las 
qae contiene el pliego qm sirve de ■■ base á es'ta sub *¿ta 

(Fecha y firma del interesado,)
Dirección general d e la Deuda pública.

Venciendo en 80 del actual un semestre de intereses de la 
Deuda pública, esta Dirección general ha,acoitdado abrir el 
pago el dia 1.® de Julio próximo, dando principia por ías fac
turas comprendidas en. el sorteo celebrado en 15 del presente 
mes. En su consecuencia la Tesorería de estas ofic. Inas satisfa
rá los dias 1, £ y 3 del referido mes da Julio, de ont '© de Ja ma
ñana á dos de la tarde, las de renta perpétua y Den da amor ti- 
zable al £ por 100 Interior y de obligaciones del i  "tetado por f 
ferro-carriles que á continuación se expresan:

1 NÚMERO NUMEB 1C ION
de órden por que nume ración  de la& factur as que 

han sido extraídas por decenas co mprendolas bolas. de las bolas. r cada-bola
—■—: ~ • : ; I . - - 1 - i.'w-" - ■-■ - ’1-  ■

DIA 1* HfS JXI1.IO.
Renta perpétua al 3 por 100 interior.

í  So 241 á 250
2 170 1.691 1.700
3 184 1.231 1.840
4 97 961 970
8 106 1.081 1.060
6 45 441 480 (
7 109 1.081 1.090
8 . 87 861 870
9 67 661 670

10 89 881 890 ¡
11 468 4.671 1680
18 101 1.001 1.010
18 115 1.141 1.180
14 31 301 310
15 89 881 890
16 135 1.341 1.350
47 163 1.681 1.630
18 68 671 680 <
19 77 761 770
80 94 931 940
81 70 ' 691 700
28 131 4.301 4.310
83 96 951 960
84 26 251 260
85 48 441 150 J
26 86 851 860
27 156 4.851 1.560
88 40 391 400
29 88 871 880
30 62 611 620 ,
31 164 4.631 1.640
32 133 1.321 1.330
33 9 81 90
34 32 311 320
35 48 471 480
36 11 '101 410
37 165 1.641 1.650
38 110 1.091 4.100
39 129 i:«81 1.290
40 130 1.291 1.300
41 142 1.411 1.420
42 5 41 50
43 69 681 690
44 85 541 550
45 145 1.441 4.480
46 72 711 720
47 83 821 530
48 121 1.201 1.210
49 • 157 1.361 1.570
80 44 431 440
81 76 751 760
52 112 4.111 1120
53 14 131 140
84 108 . 1.071 1.080
55 16 . 151 160 ¡
86 90 891 900
87 78 771 780
88 140 1.391 1.400
89 42 411 420
60 41 ‘401 410

NÚMERO NUMERACION
de órden por que N U M E R A C I O N  délas facturas que

han sido extraídas por decenas comprendelas bolas. ae las noias. ca(ja j¡0ja

DIA 2 .

Deuda amortixable al 2 por 100 interior.
4 25 241 á 250
2 170 1.691 1.700
3 124 1.231 1240
4 97 961 970
5 106 1.051 1.060
6 45 441 450
7 109 1.081 1.090
8 57 561 570
9 183 1.821 1.830

10 67 661 670
11 29 281 290
12 168 1.671 1.680
13 101 1.001 1.010
14 115 1.141 1.180
15 31 301 310
16 89 881 890
17 135 4.341 1.350
18 163 1.621 4.630
19 191 1.901 1.910
20 68 671 680
21 192 1:911 1.920
22 77 761 770
23 94 931 940
24 70 691 700
25 131 1.301 1.310
26 96 951 960
27 489 1.881 1.890
28 186 1 851 1.860
29 179 1 781 4.790
30 .26 251 260
31 ‘ 15 141 150
32 ‘ 184 1.831 1.840
33 86 851 860
34 486 1.551 4.860
35 40 391 400
36 88 871 880
37 62 611 620
38 464 1.681 1.640
39 133 1.381 4.330
40 200 . I.g9i 1.997
41 9 81 90

■ 42 32 311 320
43 185 i.841 4.850
44 48 471 480
45 41 401 410
46 165 1,641 4.650
47 110 1.091 1.100
48 129 1̂ 281 1.290
49 430 1.291 1.300
50 142 1.411 1.420
51 5 41 50
52 69 681 690
63 55 541 850
54 145 1.441 1.459
55 72 711 720
56 53 521 530
57 196 4.951 1.960

■ 58 121 -  ' 1.201 4.210
59 157 1.561 1570
60 44 431 440

DIA A
Obligaciones generales del Retado por ferro-carriles.

1 fe  241 & 250
2 170 1-691 1.700
3 424 1 23' 1.240
4 97 961 970
5 106 1 Qoi 1060
6 45 441 450
7 109 1 081 1090
8 57 561 570
9 483 1.821 1.830

10 67 661 670
11 29 . 281 290
12 168 4.671 1.680

i 13 101 1001 1.010
14 115 4-141 1.450
45 31 301 310
16 89 381 890

. 17 135 1.341 4.350
48 463 l.t'21 1.630
1 ? 191 4.9Ü1 1.910
20 68 67a'- . 680
21 492 1 911 1.920
22 77 761: 770
23 94 . 931 940
24 70 691 700
25 131 1.301 ,1.310
26 96 951 960
27 189 1.881 i .,«90
28 186 1 851 1.8 60
29 - 179 4.781 1.79 v
30 86 , 251 260'
31 45 141 150
32 484 1.831 4.840
33 86 851 860
34 156 1.551 1.560
35 40 391 400
36 88 871 880
87 62 611 680
38 164 1.631 1.640
89 133 1.321 1.330
40 200 . 1.991 8.000
44 9 81 ' 90
4% 32 311 320
43 : 485 4.841 1.850
44 203 2.021 2.024
45 48 474 480
46 11 10. 110
47 165 4.641 4.650
48 410 1.091 1.400
49 429 1 281 1.290
50 430 4.291 4.300
61 442 4.414 1.420
52 5 41 50
53 69 681 690
84 «5  541 550
55 145 4.441 1460
56 7* 711 700
57 53 í521 < «30

NUMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas , Hiac}. . l9C por decenas comprende 
las bolas. afc ias t,01as* cada bola.

58 196 1.951 1.960
69 l£í l.£0i 1.S10
60 467 1.561 1,670

Madrid £6 de Jamo de 1880. «*Si Secretario, Santiago Ba
llesteros.*^.* B.°~=E1 Director gener&l, Arenillas.

D irección  d e  la  Caja general de D epósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 80 del comente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS,

Segundo semestre de 1879.
Bola núm. £31 de sorteo, facturas números 1.871 á 1.880 de 

señalamiento.
Idem núm. £3£ de id., facturas números 61 á 70 de id.
Idem núm. £33 de id., facturas números 1.981 á 1.990 de id.
.Idem. núm. £34 de id., facturas números 1.391 á 1.400 de id.
Idem núm. £36 de id., facturas números £.301 á £.310 de id.
Idem núm. £36 de id., facturas números 1.561 á 1.570 de id.
Idem núm. £37 de id., facturas números 431 á 440 de id.
Idem núm. £38 de id., facturas números 691 á 700 de id.
Idem núm. £39, última dé id., facturas nú toe ros 571 á 580 

de id* • "
Madrid £6 de Junio de 1880.—El Director general, Javier 

■Caves tan y.

Junta de Pensiones civ iles.
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

¡ este Junta durante la primera quincena del mes de Abril
último. *

. CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Jcsé de Irabien y Vil!achica, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de £ £50 pesetas; tres quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y pór reunir £8 
años, 6 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano Nacional de Alava 9 años, 6 meses y 11 días; Juez 
de primera instancias de entrada 9 áños, 3 meses y £ dias; 
Juez de primera instancia de ascenso un año, 9 meses y 5 dias, 
y se 1© abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antolin Duerma y Perez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 5,500 que le sirve da regulador, y por reunir 37 
años, £ meses y £3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Gloses pasivas con fecha 13 de Abril de 1870 le fue
ron reconocidos como cesante £4 años, 8 meses y 15 dias; Juez 
de primera Instancia de término de Ferrol 4 años, 6 meses 
y 8 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Eugenio de la Cámara y Muñoz, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.600 que le sirte de regulador, y por 
reunir 4£ años, 11 mesés y  7 dias de servicios. Extracto de dos 
mismos: Catedrático de la Escuela de Arquitectura B añes, 8 
m&Ses y 8 dias; Profesor dé Cálculos de la Escuela preparato
ria para las carreras té  Arquitectos é Ingenieros 3 años, un 
mes y £9 dias; en el mismo destino que el anterior 3 años, 9 
meses y £6 dias; Vieedirector de la Junta de Profesores de la 
Escuela especial de Arquitectura £ años, 4 meses y 1£ dias; 
Profesor de Cálculos y Topografía de la Escuela especial de Ar
quitectura £ años, 8 meses y £3 dias; Profesor de dicha Es
cuela £ años, £ meses y £5 dias; en el mismo destino 7 meses 
y ’5 dias; Profesor de la Escuela de Arquitectura con la cate
goría de Catedrático de enseñanza superior un año, un mes 
y 14 dias; Ca tedrático de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central 11 años, 7 meses y 11 días; Catedrático de la 
Facultad de Ciencias exactas de la Universidad dé Madrid 3 
años, 7 meses y 4 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. R&fael Imaz*Arias SaavMra, Clasificado1 en concepto de 
jubilado con haber anual de 8.000 ptesetas, cuatro quintan 
partes del sueldo de 10000 que k  sirve de regulador, y por\ 
reunir 38 años, 6 meses y ££ días de servicios. Extracto de lo»¿ 
mismos: en sesión célibráda por esta Junta con fébha 13 dé 
Febrero de 1878 le fueron reconocidos en el indicado concepto 
de jubilado 30 años, 6 meses y  ££ dias, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años, obn arreglo á lo dispuesto en el Real 
décreto * sentencia publicado en ia Sala de lo Con tencioso del 
Consejo de Estado con fecha £6 dé Febrero último.

D. Francisco José de la Gándara y Rodríguez, clasificado- 
en concepto de jubilado cbn el haber anuál de £.800 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 36 años, £ meses y £1 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: encargado de la custodia de las arcas 
de cándales en la Junta de exámen y liquidación de créditos 
contra la Francia, ño se le abona este servicio; Escribiente se
gundo de la Junta de reclamaciones procedentes de Tratados 3 
años, 3 meses y 11 di as; Escribient e primero de la misma 
Junta 8 años, 3 meses y 4 días; agregado a la Dirección gene
ral de la Deuda 10 meses y £7 días; Portero mayor Conserje 
del Senado ££ años y ££ días, y se le abonan un año, 8 meses 
y 17 dias por la mitad del tiempo que permaneció en situación 
de cesanté’por-supresión.

D. Mariano Herrero y Urquiaga, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.400 pesetas, dos quintas par* 
tes del sueldo dé 8;50Q que le Sirve de regulador; y por reunir £3 
años, £ meses'y £7 diaéide servicios. Extracto de los mismos: 
Abogado de Beneficencia de Búrgos no se le abona este servi
cio; Teniente fiscaí de la Audiencia dé Búrgos 1£ años y 10 
dias; ^Magistrado de lá Audiencia de Pamplona 3 años, £ meses 
j  17 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Francisco de Paula Rico y Amat, clasificado en concepto 
do jubilado con el haber anual de £.700 pesetas, tres quinta» 
pactes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por 
reu. uír 3£ años, un mes y 10 dias de servicios. Extracto de los 
nnn.uos: Promotor fiscal de entrada de Puente del Arzobispo £ 
años, 3 meses y 9 dias; Juez de primera instancia de entrada 
de Na vahermosa 4 años, 10 meses y £9 días, Registrador de la 
propiedad de Onteniente* 16 años, 11 meses y £ di&s, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ju *n Redondo y  Gañas, clasificado en concepto de cesante 
con el ha ber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 
que le sL*ve de regulador, y por reunir 31 años, 7 me
ses y un di’a de servicios. Extractó de los mismos: en el Ejér
cito 7 años, 7 meses y 17 dias; Capataz del presidio de Grana
da £0 años, 8' mese» y £4 dias; Pagador de Obras públicas de 
Granada £ años y £3 dias; Aspirante segundo de primera clase 
á Oficial de la Administración económica de Granada y  Auxi
liar de la Comisión especial paral a comprobación ad mí nigtr a-
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tiva de la contribución industrial de! segundo distrito de Andalucía, no se le abonan estos servicios, y Oficial de cuarta cía so de ja Intervención áe la Administración económica de Granada un año, un mes y £7 dias.D. Juan García Fernandez, clasificado en concepto de cesante con el haber anual do 750 pesetas, mitad dei sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 10 muses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 años, 8 meses y 9 dias; dependiente de infantería del Resguardo especial de las lagunas saladas da Quero 10 meses; en el mismo destino en Torrevieja., en Jas salinas de la provincia de Granada y en las de Guad&lajara un año y 6 me ses; pesador de las salinas de Almallá un año, 6 meses y 16 dias; dependiente de la visita de los derechos de puertas de Madrid un año, un mes y 14 días; mozo undécimo del Ministerio de Fomento 9 años, 7 mese» y 2 dias, y Conserje de la Universidad de Oviedo 13 años y 7 meses.D. José Y&ncs y Moreno, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad dei sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir £3 años, 5 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 25 de Setiembre de 1878 le fueron reconocidos 20 años y 10 dias, y Jefe del Resguardo especial de la renta de la sai de la provincia de Guad&laj&ra por nombramiento de la empresa de arriendo de D. José Salamanca 3 años, 5 meses y 17 dias, cuyo abono se le hace como base de carrera en cumplimiento da lo dispuesto en la Real orden dictada en el expedienta de clasificación de este interesado con fecha 30 de Marzo último.D. Vicenta González Valdés y Madreda, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 3 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos : en el Ejército 14 años, 8 meses y 11 dias; Administrador Guarda- almacén de las salinas de Villanueva 4 meses y 5 dias; Oficial de quinta clase de la Dirección general de Contabilidad 8 años, 8 meses y 24 dias; Oficial de quinta clase de la Sección de Intervención general y Teneduría de libros del Ministerio de Encienda 5 anos, 4 meses y 13 días, y Oficial de cuarta ciase en la Intervención de la Administración económica de Murcia un mes y 17 dias.D. Bernardo González Coronado, clasificado en concepto de cesante con derecho á continuar en el disfrute del haber anual de 1.425 pesetas que Je fué declarado por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de 15 de Enero de 1870, y por reunir 19 años, un mes y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aque* lia sesión 18 años, 8 meses y 3 dias, y se le abonan como Agente fiscal de la Audiencia de Sevilla* 5 meses y 15 dias.D. Bernardo Iglesias y González, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer de base de carrera anterior á la publicación de la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845; se le reconocen 15 años,11 meses y 6 dias de servicies. Extracto de los mismos: Miliciano Nacional movilizado de León, queda en suspenso el abono de este servicio por no estar debidamente justificado; Escribiente tercero de la Sección de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación 9 meses y 24 dias; Escribiente déla clase de segundos de la D irección general de Contabilidad yúta la Sección de Presupuestos del expresado Ministerio 8 meses y 22 dias; Escribiente de la Secretaría del mismo Ministerio 4 años y 11 meses; Auxiliar de la Comisión de exámen de cuentas de la provincia de Albacete 4 meses y 28 dias; Oficial de la Sección destinada en el Gobierno civil de la provlneia de Toledo á los trabajos det Consejo de la misma 6 meses y 24 dtas; Escribiente, en comisión, de la Sección de Vigilancia del Gobierno de la provincia áe Madrid 2 meses y 18 dias; Escribiente de la Comisión de la Carta geológica 5 años, 10 meses y 14 dias; Escribiente primero de Ja Dirección general de Operaciones geográficas 2 años; Escribiente segundo, en comisión, con destino á la Sección de Estadística y Catastro de la Junta general de Estadística un mes y 8 dias, y Oficial cuarto de Hacienda, Escribiente primero de la Sección de Estadística y Catastro de 1& Junta del ramo 2 meses y 18 dias.D. Apdrés Corrales Arias Y usté, clasificado sin derecho 4 señalamiento de haber pasivo como cesante por no reunir el mínimum de años de servicios que al efecto exige la ley, y carecer de base de cerrera anterior A la publicación de la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845; se le reconocen 7 años, un mes y 13 dias de servicios prestados como peón caminero de las carreteras del Estado en la provincia de CAceres.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
 ̂ D. Cláudio Solano y Torres, clasificado en concepto de ju bilado con ql haber anual de 8.000 pesetas, dos quintas partes del sueldo dé 20.Q00 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 7 meses y 5 dias d© servicios. Extracto de los mismos: Oficial segundo de la Secretaría de la Universidad Central 6 años, 4 meses y 28 dias; Auxiliar ds la clase de quintos del Ministerio de Fomento 2 años, un mes y 4 dias; Jefe de Negociado de segunda clase, Oficial Letrado, de la Secretaría de la Intendencia de las islas de Puerto-Rico y de Cuba un año, 4 meses y 23 dias; Jefe de Negociado de primera clase, Oficial Letrado, de la Sección central de la Dirección de Administra- nion civil de la isla de Cuba 6 meses y 16 dias; Jefe de Negociado de primera clase y Jefe de Administración de segunda, Letrado, en la Secretaría de la Intendencia de la misma isla un año, 5 meses y 17 dias; Oficial de la clase de segundos del Ministerio de Ultramar 11 meses y 29 dias; Jefe de Administración de segunda clase, Fiscal del Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas 2 años, 8 meses y 8 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Vicente Salinas y Góngora, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 10 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de clases pasivas con fecha 29 de Agosto de 1866 le fueron reconocidos y hoy le son de abono en juicio de revisión 28 años, 9 meses y 21 dias; Oficial seguñdo de la Administración de Hacienda pública de Sevilla 6 meses y 2o dias; en et mismo destino en Burgos 3 meses y 5 dias, y Jefa de Negociado de segunda elase, Administrador de la Aduana de Guayama en Puerto-Rico 4 años, 3 meses y 2 dias.D. Juan Cásablanea y Figueroa, rehabilitado en el goce del haber pasivo de 1.250 pesetas anuales que en concepto de cesante le fué asignado por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 12 d© Julio de 1876, por*reunir 30 años 3 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 28 años, 8 meses y 18 dias, y Oficial cuarto, Colector de Rentas y Aduanas de Baracoa un año, 7 meses y 2 días.Salvador Ábdon y Margarita, carabinero que fué del Resguardo de Filipinas, clasificado con dereeho á continuar en el disfrute del retiro de 212 pesetas y 40 céntimos anuales, dos quintas partes de las 531 pesetas asignadas á su plaza de carabinero, y por reunir 23 añes, 4 y 29 dias de servicios efectivos.

Pedro Sipin, carabinero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho A continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 pesetas asignadas á su citada plaza de carabinero, y por reunir 26 años, 10 meses y 22 dias de servicios efectivos.
MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Matea Rodríguez y Palacios, viuda de D. Atanasio M&rt.ntz cíe Ubago y Pagota, Magistrado que fué de la Au- áienc.'ui *1# P&mpiona. 8c le declara con derecho a Ja pensión dei Monte-pió de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.Doña Juiiana López de la Riva, viuda de D. Mariano Planas y Rojas, Oficial primero que fué do la Tesorería de Hücienda de la provincia de Burgos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Casta de la Mata y López, huérfana de D. Antonio, Administrador de Correos que fué de la Estafeta de Aranda de Duero. Se le declara con derecho á U pensión dei Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Pilar Riancho y Martin, viuda de D. Joaquín López Fuentes, Interventor especial que fué de Minas de! distrito de Adra. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio da oficinas de 500 pesetas anuales.D. Juan y Doña Josefa Boeherini y Calonge, huérfanos de D. Fernando, Catedrático y Director que fué tic la Escuela de Bellas Artes. Se les declara con derecho á la pensión íntegra üei Monte-pio de oficinas de 1.250 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con su hermano D. Fernando.Doña Teresa. Gaivez y Ctahoa, viuda de D. Sebastian Caballero, Conductor de primera clase que fué de Correos. Se le declara con derecho ¿ la pensión dei Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.Doña María del Rio y Okro, viuda de D. Antonio Brunet, Catedrático que fuó de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anualas.Doña María del Socorro de Cuenca y Díaz de Rábago, viuda del Excmo. Sr. D. José Manso y González, Director general que fué del Tesóro público. Se le declara con derecho á Je pensión del Monte-pio de Ministerios de 3 000 pesetas anuales.Doña María del Carmen Nieves y González, viuda de Don José María Sánchez Chaves, Administrador de Contribuciones directas que fué de la provincia de Avila. Se le declara con derecho ¿ la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.
Doña Sebastiana Fernandez Alvarez, viuda de D. Antonio Fuga Pradella, Oficial primero Interventor que fué de Ja Administración de Propiedades y Derechos del Estado de Ja provincia de Orense. Se Je declara con derecho á la pensión del Monte-pie de oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Balbina González López, huérfana de D. Francisco, Oficial que fué de la Fábrica de Tabacos ele Pailoza. Se le de- ciara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Salus- tiana López en el goce do la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Josefa Alvarez Monroy, viuda de D. Pedro Hernández Medina, Oficial tercero que fué de la Administración especial de Consumos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- pio de oficinas da 750 pesetas anuales.Doña Carlota Soto y Romero, viuda de D. Florentino González Villamii, Juez que fué de primera instancia, de entrada, del partido de Negreira. Se le declara con derecho á la pensión del Monte pió de ofisin&s de 825 pesetas anuales.Doña Micaela Prendes y Fernandez, huérfana de D. Ber- nardino, Interventor que fuó de las Salinas de los Alfaques. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Escolástica Guillermina González y Jaén y D. Emilio Gutiérrez, viuda la primera y huérfano el segundo de D. Vicente Gutiérrez Serantes, Oficial segundo que fué de Correos. Se les declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales que disfrutaban en compar- ticipacion con el huérfano D. Manuel Gutiérrez.Doña Luciana García López, Doña Juana y Doña J&coba Llauradó, viuda la primera y huérfanas las segundas de Don Andrés Avelino, Oficial de cuarta clase que faó de Hacienda pública. Sí* les declara con derecho á Ja pensión dei Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Manuela Galindo y Pueyo, viuda de D. Estéban Olivera, Ayudante sexto de la clase de segundos que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Monta-pio de Correos de 375 pesetas anuales.Doña Lorenza García y Fernandez, viuda de D, Antonio Severo Jesús de San José, portero que fué del Consejo de E stado. Se le declara con derecho á la pensión dei Monte-pio de Ministerios de 500 pesetas anuales.Doña Rosario Enriquez de Salamanca, viuda del Excelentísimo Sr. D. Juan Antonio Quiroga, Gentil-hombre que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales.Doña Patricia Raiz y Alfaro, viuda de D. Miguel Cabrera y Enjuto, Oficial primero que fuó de Estadística. Se le declara con derecho á la pensión üei Tesoro por 11 años de 40ü pesetas anuales.Doña María del Rosario Jiménez Blanco, de estado viuda, huérfana de D. José María, Administrador que fuó de Rentas del partido de Antequera. Se*Je declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 562 pesetas y 50 céntimos anuales,.Doña María del Cármen Mellado, viuda de D. Luis MarLa Rey, Jefe áe Negociado de primera clase que fuó de Hacienda pública con destino al Tribunal de Cuentas del Reino. Sf/]e declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro da 1 ¿500 pesetas anuales , en lugar de la de Monte-pió de oficinasde 1.250 pesetas anuales que se la concedió por esta //untaen 10 de Diciembre de 1879.Doña Martina Ruiz, viuda de D. Cláudio González, P r o m o tor fiscal qufe fué del Juzgado de primera instancia fj& Segó- via. Se le rehabilita en el goce de la pensión tempoml, dei Tesoro por nueve años .de 350 pesetas anuales. \Doña Luisa Llasera y Garrido, huérfana de D. lgT aacio, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre I) oña Francisca en el goce de la pensión vitalicia del Tese xq ele 3.125 pesetas anuales. /Doña Paula y Doña Gregoria Maroueiio y ZaLr^zago, huérfanas de D. Ramón, Secretario-Contador que í  .ué üei hospital del Rey en Toledo. Se les declara sin dereeb/o á la mejora de pensión que solicitan porque los destinos ú'¿ Secretario-Contador del citado hospital y del de J^sus Na zareno de Madrid que desempeñó el causante, dotados respectivamente con 2.000 y 1.750 pesetetas de sueldo, se pagaban f  [ primero de las reatas propias dei establecimiento y el segando de, ios fondos generales dei Estado; pero no 3a disfrutíj ios ¿os años exigidos por la ley.Se declara sin derecho é, permor* ,M Monte-pio ni del Tesoro por no reunir tas condicione?, legales al efecto, á las interesadas siguientes:

Doña Cármen Rey y Suarez, huérfana de D. Pedro, Relator que fué de i a Audiencia de la Coruña.Doña María Rita Guti^rraz y Mateos, de estado viuda, huér*** fana de D. Andrés, Oficial que fuó de Hacienda pública.Doña Mnria. Gandul, viuda de D. Vicenta de la Torra, Comandante que fuó dei presidio de PaLmci».Doña Teresa Ramos de Quukíós, huérfana de D. Francisco* Ayudanta primero que fué del Parta del Correo central, y
Doña María Villa y Arbeo, de estado viuda, huérfana de D. Juan Bautista, Subteniente que fuó de Carabineros de Hacienda pública.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña Margarita María Martin y García, viuá$ de B, Juan Bautista Moriano de Arco, Teniente fiscal primero que fué de la Audiencia de Puerto-Rico. Se le declara coa derecho6 á 1& pensión de 3.750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Pelegrina Ibañ^z, viuda de D. Manuel Ch&varríé^ agente de primera cíase que fué del cuerpo da vigilancia dfc esta o& i tal. S¿ le declara con derecho á üos mesadas ds supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba-- el causante á su fallecimiento.Doña Benita Sol Ja, viuda de D. Emito Cunto Lourairo, ca~ pataz quo fué de cultivos forestales del distrito de Pontevedra y la Coruña. Se Je declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Dolores Redondo, viuda de D. Santiago Villar, Aspirante que fué de primera cióse á Oficial de Hacienda pública con destino á la Sección administrativa de la Administración económica da la Coruña. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Amalia Cornelias, viuda de D. Pedro Nicasio España, Escribiente que fué de la Junta facultativa de minería. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Concepción Pknellas, viuda de D. Florentino de Arce, Oficial segundo que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Juana Perez de la Riva, viuda de D. Hipólito Mareo» Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Manuela Martínez y Ecenarro, viuda de D. Jáíms Simón Cas tañer, Auxiliar que fuó del Ministerio de Fomenten Se le declara con derecho a dos mesadas de supervivencia aJ respecto de 1.800 pesetas anuales que en situación' de jubilada disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADEN.
Manuela Delgado Cañizares, viuda de Anastasio Carrasco-, trabajador que fué de Jas minas de Almadén. Se le dec laraba derecho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta.María del Carinen Hinestrosa, viuda de Pedro AI manas*» trabajador que fuó de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos áe peseta.

EXCLAUSTRADOS.
D. Jorge Dilla, corista exclaustrado del eonvento de la Vio- torta de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión 75 céntimos de peseta.Sé rehabilita, en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:D. Antonio Caballero, corista exclaustrado del conven Franciscanos Descalzos de Bornos.D. Pedro Salido, lego exclaustrado del convento de Allantan  nos de Córdoba.D. Manuel Novoa, lego exclaustrado dei convento* de Carmelitas de Duruelo.D. Antonio de Dios Padilla, corista exclaustrado del convento de Capuchinos de Málaga.
D. Ramón Escudero, corista exclaustrado de la Compañía de Jesús, en Madrid, Colegio de Alc&Já de Henares.D. José Criado y Viliatoro, corista exclaustrado del convento de Carmelitas Calzados de Granada.D. José Alderete, consta exclaustrado del convento de Capuchinas de Ateca.D. Juan Romeu y S&ntacreu, lego exclaustrado del convento de Capuchinos de Orihuela; yD. Gregorio Fernandez, corista exclaustrado del convento de Sr,an Francisco de Montarte de Le mus.Madrid 19 de Mayo de 1880.**» El Vocal Secretario, Agapito Gozaio.=~V.* B.#= E l Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Banco H ipotecarlo  de E spaña.
En conformidad con el anuncio del Banco Hispano-Colonial, inserto en la Gaceta de 20 del corriente, este Banco recibirá en sus oficinas, pasco de Recoletos, nú na. 12, la suscri^ cion pública k los billetes hipotecarios del Tesoro déla isla d& Cuba el dia 30 del presente mes, desde las ocho da la mañana, hasta las doce de la noche, en que debe quedar cerrada, según, los prospectos circulados.Los pedidos de suscricion sólo se recibirán en las citadas; horas del dia 30; pero para mayor facilidad, los depósitos au^ y os recibos han de acompañar ¿ dichos pedidos podrán rsali* zar se en las Cajas de este Banco todos ios dias, desde las d’m  ¿ hasta las cuatro, excepto el domingo27^Ei martes 29, diaJ&sr bien tastiv©, estarán abiertas las Cajas solamente para eli-f e-  cibo de los depósitos, desde las diez & las dos, y el 30 ha&t? # hora de cerrar la succricion.Madrid 25 de Junio de 1880.=E1 Secretario gen era l, Enrique Lam&rtiniére. -2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo ias que te saca á pública subastaba conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Madri d y Colmenar Viejo.

i.* El contratista se obliga á conducir di?,piámente á caballo ó en carnaje de ida y vuelta desde Madrid 4 Colmenar Viejo toda la c o rrespondencia^y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla^e, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas k  cada pueblo del tránsito, recogí'¿ndo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes»
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2.a La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recomd: a en cine® homs, sin contar el tiempo 
que se invierta en las det endones, que ee fija, asi como las ho
ras de entrada y salida e:u los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá m odilcsrae por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese- 
la s por cadfc cuarto do hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir-el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4 *- ~para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
«®1 contratista el «número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio del 
Administrador de Correos de la Central.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capas para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si-los'-llevare.'

b.% Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista üe la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó 1 i que tos m  q m  se con
duzca lo. correspondencia, preservando* de ia humedad y de
terioro.

7.* -Será también de b u  obligación correr los extraordina
rios ci-jl servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
■establecido en el reglamento de Postas. ■

8 /  La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción' dkf Correos de la Central.

9.a E l contrato durará cuatro anca, contados desdo el dia 
que s© fíje para principiar el servicio al comunicar la apro
bación-superior déla subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara el con
tratista k la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento a) 
centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad ¿ 
nueva nubesta ; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su^compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
-en este caso reservado á la Administración d  derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. SI durante el tiempo de esta contrata fuose necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de* 
.'Techo ó- indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
s& variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 18 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
¿lio si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por ei 
-camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente? pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
atenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

1%. Respectó á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
3& línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
p. las disposiciones que -rijan sobre el particular,

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- 
©iam&cion alguna en el caso poco probable de que los datos 
faciales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
jménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuánta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples,, y otra 
en el pa^el sellado correspondiente. Esta última y una sim 
ple se remitirán á la Dirección general de Corneos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse les haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formaliz&cion dei depósito 
dé fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, asi 
como si esta queda en poder del contratista, unida a l expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

18. El contratista satisfará el importe de la insercivOn.de! 
anuncio en la Ga c et a , cuyo justificante de pago deberá e x h i
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispu esto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1878.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cetler 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 8. * 
áel Real decreto de 87 de Febrero de 1882 si no cumpliese la? ’ 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en ei término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Madrid , y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Excmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos y A l
calde de Colmenar Viejo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 6 de Julio, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

SO. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
2,800 pesetas anuales.

21.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 280 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas de 3a Dirección general de Correos para la for- 
malizacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo preve
nido en Real órden-circuiar de 24* da Enero de 1860, inmedia
tamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Di
cha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general 
da Correos y Telégrafos, y  aunque termine el contrato, no se 
devolverá al interesado ínterin m  m  disponga así por el refe
rido centro.

22, proposiciones se harán en pliego cerrado, expre-
■sándosc por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar ei servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
penante, en que conste su aptitud Ugal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar d  servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

2-3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora autorior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. ele T-, natural d e . v e c i n o  de   me obligo á
desempeñar la conducción ciel correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Madrid á Colmenar Viejo y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
28.  ̂ Abiertos Jos pliegos y leídos públicamente, se exten

derá él acta del rema te, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
eu el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc» 
úúxi general de fecha 10 de Febrero de 1874.

■ 26% Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de inedia hora entre los autores de las 
que hubiesen- ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados da las proposi
ciones que m  hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libro facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servíeio 
publico.

Madrid 18 de Junio de 1880.«*E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Vitoria y Ver gara,
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Vitoria á Vergara 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito,recogiendo los quede ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de Ja línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de .Correos de Vitoria y 
San Sebastian.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Vitoria ó San Se
bastian.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde ©1 dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista ¿ la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, ei contratista tendrá obli- 

. g&cion de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
i  ueses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si’ no se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, «a entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
que 'dando en este caso reservado á la Administración el dere
cho da subastarlo cuando lo crea oportuno.

L os tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida" £e empezarán á contar, para los. efectos correspon
dientes.,. desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

11. iM durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en’.‘parióla ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contri \tis-ta los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á im tam ización  alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja qiPá á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, «1 contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 18 t î&s siguientes aJ en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no’ á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopta y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; psro si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que' por ello se le .indemnice.

12. Respecto á las exenciones- que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en Jo sucesivo., se atendrá el contratista 
Á las disposiciones que rijan ¿obre el particular. ^

i8 . .Después de rematado’ ¿d servicio no habrá lugar á re-*

clamacion alguna en el caso poco probable de que Jos datos
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ©lavará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse ios haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expedienta del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e ta , cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20. de Setiembx’e de 1878.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eeder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art 8.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1882 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las'condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta ©1 completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M adrid  j  Bo
letines: oficiales de las provincias de Alava y Guipúzcoa, y .por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
de Vergara, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 8 de Julio, á la una de la tarde, y en ei 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
1.800 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 180 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Re^l decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos*, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, méno& 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formal!zacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y aunque termine al contrato, no se devolverá m  
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad de! pro
ponente, en que eonste su aptitud legal, buena conducta y  
que ementa con recursos para desempeñar el servicio que so~ 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y un© 
vez entregados no se podrán retirar.

&L Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
earruaje desde Vitoria á Vergara y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
28. Abiertos' los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la compar&cion resultasen igualmente benefi Glosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio déla Gober
nación la libré facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Junio de 1880.=»E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre
la Administración principal del ramo de Calahorra y la esta
ción del ferro-carril del mismo punto (;provincia de Logroño).
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Calahorra toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada 10 minutos, y a la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, y ún 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda ia correspondencia que haya de
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conducirse, y  los asientos correspondientes para los em
pleados. „ .

5.a Será obligación del contratista ayudar a cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va -  
gen-correo y viceversa,

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no cié motivo para que el correo 
ge d e t e n t e n  el trayecto ó sufra retraso en el punto de par
tida. n ,

7.a La cantidad en que quede rematada la  conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de- Correos de Logroño.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se lije.para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á  la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda. proceáersc con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero sLcxísíI&f&b. causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres mesen más, bajo el mismo precio y  condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en esto caso reservado á la Administración  
el'derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general. _

10. Los derechos de peaje, si hubiera ó se establecieran en 
-él trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
c o n tr a tis ta  con arreglo á las disposiciones que rijan en la m a
teria .

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
*el contrato á ■escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su  otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra

el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
¡las primeras, se remitirá a la  Dirección general de Correos y 
te légrafos, y  j a  otra se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de percibirse los haberes.

18. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
Importe de la inserción de este pliego en la Ga c et a , c u y o  ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la  
Administración principal de Correos la® copias de la escritura, 
eonforme con lo dispuesto por Real órden de 80 de "Setiembre 
de 1875.

4& Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la  fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se  anunciará en la Ga c et a  d i  Ma drid  y  Bo
le tín  oficial de la provincia de Logroño, y por los demás m e
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
^ A lca ld e  de Calahorra, asistidos'de los Administradores de 
Correos dé los m ism os 7 de Julio, á la una de la
tarde, y  en el local que señalen díchás Autoridades.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.850 
pesetas anuales.

18. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir piéviam ente en la ’Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos ..en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 185 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez ter
minada la licitación’, dichos depósitos serán devueltos á los in 
teresados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cu
yo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Lo
groño para su form alizacionen la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la  Real órden-circular de 84 de Enero 
de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego  
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la  vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal , buena conducta 
y  que cuenta con recursos para desempeñar él servicio que lic ita .

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, próvia presenta
ción de documento que lo acredite.

80. Los pliegos con las proposiciones han de qúedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta, durante la  m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una  
vez entregados no se podrán retirar.

81. Para extender la s  proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«B. F . de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo ¿ 
desempeñar la conducción del correo á caballo cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y 
la est&cion del ferro-carril de Calahorra por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en  el pliego 
^probado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»

88. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la  circular de la Dirección general 
¿e fecha 40 de Febrero de 4874.

83. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, ss abrirá en el acto nueva lic ita 
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que sean los resultados de la s proposicio
nes que se hágan , como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la  Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 48 de Junio i§  4880.«»E1 Director general, G* Gra
sada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E sc u e la  e s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M in as.

La Junta de Prof#sores de esta Escuela, después de exa
minar las Memorias presentadas m  el concurso del presente 
año para optar a los premios por cuenta del legado Gornea 
Pardo, ha acordado conceder el de 4.500 pesetas ofrecido en 
«1 art. 3.* del programa que publicó la Ga ceta  del 88 de Mayo 
de 4819, á la Memoria cuyo Jema es: La industria  salinera de 
España debe compeiir ventajosamente con las de todas ¿as demás 
naciones, que- se refiere al tema cu&no de ios qaa comprende 
el citado programa.

No se han considerado digna® de recompensa las presenta
das con los Jemas: La experiencia es -madre de la ciencia, y 
La economía en los traspones es Ig< gran palanca para el des ~ 
arrollo de la industria, que se refiereú trrna tercero: ni k  
¡Glück aufl referente al quinto, que por no haber merecido U 
aprobación del Tribunal Médico que había, do juzgarla no h¿ 
sido calificada por la Junta.

En su consecuencia, el día 30 del presente mes, á las dos 
de la tarde, celebrará la d u d a  Junta de Profesores en ol le a .  
de la Escuela sesión pública, procediendo & i& apertura de 
sobre con el lema de la Memoria premiada, y quemando loj 
referentes á los lem&s resu m es, según lo dispuesto en el ar
ticulo 43 del programa.

Madrid 88 de Junio de 4880.=**Ei Director.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  H a c ien d a .

Negociado de Tesoro.
Según comunicación del Gobernador general de la isla  de 

Cuba, núm. 867, fecha 5 ael actual, han sido amortizadas en el 
sorteo verificado el dia 4.* del mismo las 3.000 obligaciones del 
Tesoro de dicha isla, correspondientes al del segundo trimestre  
del corriente año, importantes 300.000 pesos fuertes, de la em i
sión autorizada por la ley de 85 de Junio de 4878 sobre los pro
ductos de las Aduanas, euya numeración es la siguiente:

« [  . . a
S » § HtJMii» * 8 £ § Ntfmae
S">jO ® M efl» ©
5*® ® de las ebligaeioaes que g-§ §* da las oblijaciones^qia

5"® £ debe» ser amortizadas. 5*5 £ debe» ser amortizadas.
2 ?o___________ _2 3 ©  ____________________ _

34 Del 3.004 al 3.400 4.097 Del 409.604 al 409.700
57 5.604 5.700 4.890 488.904 489.000
77 7.604 7.700 1.407 440.604 440.700

806 80.504 80.600 4.408 440.701 440.800
860 85.901 86.000 4.500 449.904 450.000
384 38.304 38.400 4.509 450.801 450.900
401 40.004 40.100 1.788 478.704 478.800
544 54.304 54.400 4.887 488.604 488.700
788 78.704 78.800 8.057 805.604 805.700
906 90.504 90.600 8.400 809.901 . 810.000
948 91.101 94.800 8.433 843 804 818.3C0
988 98.404 98.800 8.800 849.901 880.000
945 94.404 94500 8.898 889.101 889.800

4.051 405.004 405.400 8.343 834.804 834.300
4.085 408.404 408.500 8.486 848.501 848.600

Habana 4.* de Junio de 4880.*=E1 Secretario interino, P as
tar de fílizalde.«=V.# B .9= E 1  Gobernador, José Cánovas del 
C astillo .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, cómo 
igualm ente que el pago del cupón de 4 /  de Julio próximo 
y de las obligaciones amortizadas se efectuará desde dicho 
dia en la Habana, París, Londres, y en las Cajas del Banco de 
España ei v Madrid, previos los avisos correspondientes.

El D irector general de Hacienda, P. S., Juan Surrá y R ull.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u t a c io n  p r o v in c ia l  d e  L o g r o ñ o .
Construcciones civiles.

No habiendo ten ido efecto por falta de licitadores las dos 
subastas simultánea ® celebradas ante el limo. Sr. Director ge
neral de A dm inistración  local d d  Ministerio de la Goberna
ción y la Excma. Dip\ it&cion provincial de Logroño para la 
contratación de las ob'ras necesarias para la construcción de 
una Casa de Bcneñcenc í& provincial en dicha ciudad, de con
formidad con lo m a n i f e s t ó  por dicha Superioridad, esta cor- 
por&cion provincial en se 'sion celebrada el dia 3 del corriente 
mes acordó, luego de ap robar el aumento de los precios del 
presupuesto, se celebre nu&^a subasta, que tendrá lugar s im u l
táneamente y ante los cen tros directivos enumerados el dia 8 
de Agosto próximo v e n i d e r o A l a  una de la tarde.

Servirá de tipo para la subasta  1& cantidad de 764.434 pe
setas 54 céntimos, á que ascL®wd<e el presupuesto de contrata, 
la que se celebrará con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 80 de Setiembre de 4865; hallándose de manifiesto 
en ambos centros oficiales, para conacim iento del publico, el 
proyecto compuesto de planos, p r e s u p  6&$&to y  pliegos de con
diciones de contratación.

No se admitirá proposición que exce del ^P0 de la su
basta, y  que no venga acompañada de la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite* haber depositado 
en la Caja de Depósitos ó sucursal de Log'***>ño el 40 por 400 
del importe de las obras como fianza provish . .

Si en el acto del remate resultasen dos ó m A# proposiciones 
iguales en Madrid y Logroño, ó en uno ú otro ;?M to , se cele
brará nueva licitación oral entre sus autores, que'iendrá efecto 
el dia que se sirva señalar el Exorno. Sr. Ministro? de ia Go
bernación, previo anuncio con la anticipación necs"®^**

La redacción do loa pliegos do proposiciones se e.Tenderán  
en papel del sello 44.°, con arreglo al adjunto motA$to* 7  se 
presentarán cerrados ante la Presidencia de la süba®ta\

Logroño 46 de Junio de 4880,=E1 Gobernador, P resien te»  
José Bellido.

Modelo de preposición.
D. N. N,, vecino de   enterado del anuncio publicado'

en h  Ga ceta  de Madrid  en. c . . .  de . . . . .  y  Boletín oficial de

esta provincia para la adjudicación en pública subasta de la  
Gasa de Misericordia provincial de Logroño, y de los alanos, 
presupuestos, condiciones y demás documentos facultativos 
que comprende el proyecto, se compromete á tomar á su cargo» 
Ja construcción ds las obras de su referencia, pur la cantidad 
da (aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del licitador.)

Bíput&cion provincial de Valencia.
En virtud de autorización de la Dirección general de Obras 

públicas de 88 de Abril úl t imo,  la Diputación provincial en  
sesión dé? 48 do los corrientes ha dispuesto señalar el dia 3 de 
Agosto próximo, á las dos üe su Urdo, para J.& adjudicación en 
pública subasta, de las obras de la sección comprendida entre 
el perfil 73 <id proyecto y el pié de la Muela de Herrera, en la 
carretela de Pequeña á Casas-Ibañez, cuyo presupuesto de 
contrata importa 115.510 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción da 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Administración local, situada en el que ocupa 
el Ministerio de la Gobernación, y en est& capital ante el Go
bernador de Ja provincia, en representación do la corporación; 
hallándose en ambos pueblos de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y i& cantidad que ha 
de consignarse próviameme como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 6.300 pesetas en dinero ú obligaciones 
provinciales de carreteras de las emitidas por la corporación 
con arreglo á la ley de 30 de Julio de 4877 ; debiendo acompa
ñarse á cada pliego t í  documento que acredite el referido de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
( se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda liei—
¡ tacion abierta en los términos prescritos en la citada instrue- 
¡ cion, siendo la primera mejora por lo ménes de 500 pesetas, 
j quedando las demás á voluntad de los licitador es siempre que 

no bajen de 400 pesetas.
Será obligación del referido contratista el pago del importo 

de la inserción del presante anuncio en este periódico y Bole
tín  oficial de la provincia.

Valencia 14 de Junio de 1880.«~José Botella.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

eon fecha 44 de Junio último, y de las condiciones y T r i s i t o s  
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras dal trozo comprendido en el perfil 73 del proyecto y el 
pié de la Muela de Herrera, de la carretera de Requena á Casas- 
Ibañez, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por Ja cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Falencia.
Comisión permanente.

Vacante la plaza de Arquitecto provincial, dotada con 3.000 
pesetas anuales, esta corporación ha acordado se anuncie la  
referida vacante en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M ad rid  con objeto de que los que deseen obtenerla 
presenten sus solicitudes á la Excma. Diputación dentro del 
plazo de 30 dias.

Palencia 9 de Junio de 4880.=»=E1 Vicepresidente, Antonio 
Reyero.

fifiml&ifttrafftoBi Ctonro?
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 86 de Junio de 4880.
Núm. 598 Antonio Menendez.—Argüeso,

599 Barón de Puegin.—Valencia.
600 Dolores Landete.—Forquera.
6U4 Diego Martin.—Málaga.
608 Elena Rodig&les.—Graus.
603 Fernando Poblaciones.—Bambo.
604 Federico Labin.—Avila.
605 Josefa Ortega.—Restaba!.
606 Primo MendioJa.— Viana.
607 Pedro García.—Palomares.
608 Párroca de San Pedro de Abanto.
609 Pedro Bravo.—Puente de Valleoas.
640 Rafael Tero!.— V&ldemoro.
641 Santiago. Mateos.—Tetuan de las Victorias.
648 Victoria Alarcon.—Baena.
613 Una carta con sobre en blanco.

Madrid 87 de Junio d© 4880.—El Administrador, Martín
Botella.

M ín e te  Central fie Telégrafo*.
múíUim i*  tos telegramas que m  h m  p o iü v  a *  

mtreg® ios é  Us áesHnuUrws*

D ía  87.
mmm— iM rm iiin i iin fiw iii . ihk 1WB W W w h í w i'H i nmng»

Sstaolom d« oríge» de,* ° “ a L io . »«W U o.

Gijon...................... D. Eduardo Martí
nez. . . . . . . . . . . . .  Lista Telégrafos,

Calahorra  D. Fernando Gar-
ralda...................... Dirección Correos. ,

Almería.................  D. Antonio Llopis.. Lobo, 7, tercero ia-
quierda.

V icálvaro  Doña María. . . . . . .  Cava Baja, 89, tienda.
F a n o ......................  Sr. T u rp in l  Sin seña®.
Ibiza ...........  D. Francisco Ra

món. . . . . . . . ___  Fonda Cármen.
Id e m   .........  D. Damián Ram ón. Idem.
Melgsco.................. D. Adela-fdo Ogando Chamberí.
Bukarest...............  Sr. Hortal . . . . . . . . .  Zonoba LorcaVinuesa
Gijon......................  D. José Trem añez.. Valverde, 40.

- m — m u .  T T   -------------  ■■■■ — —   ................. ....  .............. ......... ........  iw n r m rir ^ íf f n T i n f gp»

Madrid 87 de Junio áe i88Q .«M  Jsfe del M ú ñ e te  Central, 
{francisco ¥.om ,
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•Intendencia m ilitar del d istrito  de Castilla la  Nueva.
Debiendo precederse á con tratar á precios fijos yen pública 

subasta d  suministro de pan y pienso que rnce¿iten las fuer
zas, del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la 
plaza de Segó vía durante un año, á contar desde 4.a de Oetu- ¡ 
bre próximo venidero, y en ei Real Sitio de San Ildefonso si ¡ 
durante dicho período hubiese jornada, se anuncia al público 
que el referido acto tendrá legar el dia 83 del inmediato mes 
de Julio, a las doce déla mañana, simultáneamente en esta In 
tendencia y !a Comisaría de Guerra de aquella provincia, y con 
estricta, sujeción &1 pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesta en ambas dependencias, á los precios límites que 8® 
publicarán oportunamente, ya. cuanto para tales actos previe
nen ei Rea! decreto de 87 da Febrero de 48o£ é instrucción 
de 3 de Junio siguiente para la contratación de los servicies 
de Gii-orra.

L&s proposiciones no serán admitidas si no se hallan re
dactadas í n un todo conformes al modelo que se inserta á 
continuación, en papel del sello 41.*, previa ]& exhibición de la 
cédula personal del proponen te, y acompañadas de carta de 
pago rie’la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, que 
acredíte haber hecho el de 9.000 pesetas; debiendo bailare© 
presentes ai acto ó jegalments representados Jos que las sus
criban,

Madrid 47 de Junio de 1880.«*Sduardo Butler.

M o d e lo  ¿e p ro p o s ic ió n *

D. N. N , vecino de* * . . que habita e n . . . .  enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicados por Ja Inten
dencia militar de este distrito pava coiitratnr á precios fijos el 
suministro de pan y pienso p.va las fuerzas dhi Ejército y 
Guardia civil estantes y transportes en Scgovia durante un 
año, á contar desde 4.* de Oc*ubif uruximo venidero, y mi mes 
más si á la Administración ^ ni on viniera, y en San Il
defonso durante la jornada, si i i hubiera, se compromete á 
veri0car dicho servicio, coa estríe a sujeción al mencionado 
pliego de condfeionee, á los precios siguientes:

Ptas. Cs.

Ración de pan, á. .. v (en letras) céntimos de peseta.
Ración de cebada á (en le ira) céntimos de pe- j

seta.......................    :
Quintal métrico de paja,.............. (en letra) pese

tas céntimos................   ................
Y para que sea admitida esta proposición acompaño carta

de psgo de la Caja general de Depósitos (ó su sucursal de.........)
que justifica haber hecho el de 9.000. pesetas, exigido para la 
validez'de la misma.

(Fecha y firma.)

Debiendo precederse á contratar á precios fijos y en pública 
subasta el suministro de pan y pienso para las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la plaza de 
Cuenca durante un año, á contar desde 4.* de Octubre próximo 
venidero, se anuncia al público que el referido acto tendrá lu 
gar el día £3 del inmediato mes de Julio, á las doce y media, 
simultáneamente en esta Intendencia y la Comisaría de Guerra ? 
de aquella provincia, con sujeción el pliego de condiciones que } 
se halla de manifiesto en ambas dependencias, á les precios j 
límites que se publicarán oportunamente, y á cuanto para ta- J 
lee casos previenen el Real decreto de £7 de Febrero de 4858 ó 
Instrucción da 3 de Junio siguiente para la contratación de 
los servicios de Guerra.

L&s proposiciones no serán admitidas si no se hallan re 
dactadas en un todo conformes a) modelo que se inserta á 
continuación, en papel del sdlo 41.f, prévia la exhibición da la 
cédula personal del proponente, y acompañada de carta de 
■pago d‘3 la Caja general de Depósitos ó sus sucursales que 
acredite haber hecho el de 600 pesetas, debiendo hallar©© pre
sentes al acto ó iegalmente representados ios que las suscriuan. 

Madrid 47 de Junio de 1880.«-Eduardo Butler*

Modelo de proposición.
D. N. N„, vecino de   que habita en    enterado del

anuí cío y pliego de condicionas publicadas por la Intendencia 
militar de este distrito para contratar á precios fijos el sumi
nistro de pan y pienso para las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil esUntea y transeúntes en Cuenca durante un año, á con
tar desde 1.® de Octubre próximo venidero, y un mes más si 
á la Administración militar conviniere, se comprometa á ve
rificar dicho servicio, con astricta sujeción al mencionado 
pliego de condiciones, á los precios siguientes:

Ptas. Cs.

Ración do cebada, á  (en letra) céntimos de
peseta  .......................................................

Quintal métrico de paja, á  ....(id.)..pese
ta s  céntimos   
Y para que sea admitida esta proposición acompaño carta

de pago de la Caja general da Depósitos (ó sucursal de ),
que justifica haber hecho él do 600 pesetas, exigidos para la va
lidez de la misma.

(Fecha y firma.)

Debiendo precederse á contratar á precios fijos y en públi
ca subasta ei suministro de pan para l&s fuerzas del Ejército 
estantes y transeúntes en Almadén durante un año, á contar 
desde 4.a de Octubre próximo venidero, se anuncia al público 
que el referido acto tendrá Jugar el dia £3 del inmediato mes 
de Julio, a la una de la tarde, simultáneamente en esta Inten
dencia y en la Casa-Ayuntamiento de la expresada villa, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta dependencia y en la Comisaría de Guerra de Ciudad- 
Real, á los precios limites que se publicarán oportunamente, y 
a cuanto para taies casos previene el Real decreto de £7 de Fe
brero de 485£ ó instrucción d8 3 de Junio siguiente para ia 
contratación de los servicios de Guerra.

Las proposiciones no serán adiñitidas si no s© hallan red&e * 
tadas en un todo conformes al modelo qué s© inserta á conti
nuación, en papel del sello 44.°, prévia la exhibición de la có 
dula personal del proponente, y acompañada de carta de pago 
de la Caja general de Depósitos ó sus sucursales que acredite j 
haber hecho el de 600 pesetas, debiendo hallarse presentes al 
acto ó Iegalmente representados los que las suscriban.

Madrid 47 de Junio de i880.= Eduardo Butler.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , que habita en  enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicados por la Intendencia 
militar de este distrito para contratar á precios fijos el sumí 
snsti'O de pan para las fuerzas del Ejército estantes y transeún
tes en Almadén duraüte un año, á contar desde el 4.a de Octu

bre próximo venidero, y un mes más si á H Administración 
militar conviniese, se compromete á verificar dicho servicio, 
con estriba sujeción ai pliego de condiciones, a), precio d e .., . .  
(en letra) céntimos de peseta por cada ración de pan.

Y para que sea admitida esta proposición acompaña carta 
de pago de Ja Caja general de Depósitos (ó sucursal de . . . . . )  
que justifica haber hecho el de 600 pesetas, exigida para la va
lidez de la misma.

(Fecha y firma).

Intendencia m ilitar d e  Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de pan 
y pienso para tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes por la ciudad de Linares en el término 
de un año, que regirá desde 1.* da Octubre de 4880 hasta fin de 
Setiembre de 488i, se convoca por el presente á una primera, 
pública y formal licitación, cuyo acto se celebrará simultánea
mente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario 
de Guerra de B&eza en la citada ciudad de Linares, a las once 
de la mañana del dia 47 de Julio próximo, bajo las bases y con
diciones que se consignan en el pliego que se encuentra de ma
nifiesto en ia Sección directiva de esta Intendencia y Comisa
ría de Guerra de B&sza y Alcaldía del citado punto, en las que 
oportunamente lo «atará también el correspondiente pliego de 
precio» límites. e

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello 44.*, y redactada con entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada de ia carta de pago del depósito de 4.000 
pesetas, y presentada media hora ántes de principiar la subas
ta; en la inteligencia ce que la falta de cualquiera de estos re
quisitos hará nula la preposición.

Granada 47 da Junio de 4880.~=Da órden de S. E., el Comi
sario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar el suministro de pan y pienso en la
ciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes
y transeúntes durante   ofrece ejecutar ei servicio, bajo
l&s condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

L% radon de pan...........................
La id. de cebada ...................
El quintal métrico de paja............

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta
de pago del depósito de pesetas y la cédula personal del
prepóngate.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de P iedad y  Caja de A horros da M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en ia Caja de Ahorros «1 
domingo £7 de Junio de 4880*

'

NUMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

<riT ™>

tapónenles Nuevo* f« ta l taports
por imponen- ¿e impo- an

eoaünaacion. tes. Eisntea. r*.

Central. — Plaza de San
M artin.    4.803 474 4.974 6£8.573

♦Sucursal 4.‘ — Plaza de 
San Millan, núm. 44 .... £43 £1 £64 85.7£4

Idem £.* — Galle de Val-
verde, núm. 3 7   £46 9 S ££5 66.030

'dena 8.e—Calle de ia Li- i
bertad, núm. 4   99 4£ i 414 35.470

!dem 4.a—Calle de León, f
número 30, p rinc ipal... 465 44 j 469 51.£40

Totales. . . . . . . I  £.516 ££7 |  £.743 865.737

PAGOS EN LOS DIAS £5, £6 Y r£7 DE JUNIO.
HÚMERO Ú IMPORTE DE LOS FiEINTEOROS.

I R e in ó o s  Idem TotaJ Importa
por á á@ en .

sa ld o . cuenta, reintegro», reales vellón.

Central.— Plaza de San 
Martin*  .........   £00 ' £38 438 867.68£

Ha correspondido autorizar las operaciones en éste dia á 
los Sres. Consejeros siguientes; Marqués de Reinosa.—Cónda 
de Vill&nueva de Perales. =-7). Pedro Luis Ramos Prieto.==Don 
Francisco Rodríguez Hernriúa.==p. Manuel Henao y Muñoz.= 
D. MiguelMathet y Gonz'Rez.=Marqués de Corvera.«*D. Manuel 
Caviggioii.=D. Pablo ALejon.»D. Ezequiel Ordoñez.«=Marqués 
de la Torrecilla.«Coride de Cifuentes.=D, Felipe González 
ysllariho.=D. Antonio Gil de Leceta.*=D. José Alvarez Mari- 
ño.=-=D. Miguel Cabezas.—D. Juan Anglada.=D. Andrés Caba
llero y Muguiro.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntarjaiento constitucional de M adrid.
Por aeñerao de esta Exema. Corporación, desde el dia 4.° 

dfl Julio próximo la cobranza del arbitrio municipal estable
cido sobre toda clase de anuncios fijados al público se hará 
por administración en la Sección de esta Secretaría; cesando 
por tanto en el percibo de dicho arbitrio desde el dia 30 del 
actual ol contratista del mismo ü. Antonio Perez, por termi
nar erÁ el citado dia el tiempo por que se le adjudicó.

E,n Ja referida oficina, establecida en la planta baja de la 
primera Casa Consistorial, se despachará á las personas obli
gadas &.1 pago de dicho arbitrio, los dias festivos de siete á 
diez de ia mañana, y Ies dias laborables de siete á nueve de la 
misma y de doce á cuatro de i& tarde,

Lo que so anuncia para que llegue á conocimiento Jm

«empresas de espectáculos públicos, particulares é industriales 
sujetos al pago del arbitrio.

Madrid £5 de Junio de 488(L«*José Dicenta y  Blanso*

D. Francisco Caballero y Rozas. Marqués de Torneros y  
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo» Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. Villa.

Hago sabir que, próxima ya la temperada de baños, y de
seando que en ellos haya el órden conveniente y .que se cons
truyan con las condiciones necesarias para evitar las desgra
cias que pudieran sobrevenir por la falta efe seguridad y pre
cauciones, he dispuesto, conforme con lo prescito  esx l&s Orde
nanzas municipales, lo siguiente:

Artículo 4.° Nadie podrá construir bañós en el rk  * Manza
nares sin prévia licencia da esta Alcaldía, y bajo h  ■» reglas 
que se establecen en el presente bando.

Árt. £.* Con arreglo á lo acordado por la Junta mmi dcipal, 
las cuotas impuestas á los dueños y arrendatarios de la vade- 
ros por el establecimiento de baños están fijadas* en el % 5 por 
400 de la contribución industrial que paguen á la H&ciesu i».

Art. 3.* Obtenida la licencia,no se dará principio á 1a c in s
trucción de les baños sin dar aviso ai Inspector de la. rik >er& 
para que con la Junt¿¿ práctica intervenga en su éktribuc ion 
ó colocación y establecimiento de- las carreras, según el n li
mero de baños que hayan de situarse.

Art. 4* Se permite construir baños de ££ metros de Iar| ro 
y ocho metros de &nch >, con un metro 500 milímetros tí© prt >• 
fundid&d, y las demás condiciones, no pudiendo tener más n i 
mónos qiie las dimensiones señaladas. Los demás baños serán ’ 
de 43 metros de largo, con el ancho y profundidad de los aif- 
tsriores, siendo este el máximum; y d  mínimum, dos metros* 
500 milímetros en cuadro, con un metro £00 milímetros 
profundidad; pero en Ja inteligencia de que el terreno lo per-4 
mita y no haya perjuicio de tercero, á juicio del Sr. Comisario^ 
de lavaderos, bancas y baños,, que por sí ó sus delegados h®4 
de intervenir en la colocación..

Art. 5.* Todo baño en su construcción* será de los llamados^ 
de caja, formándole de madera, lienzo ó lona de un solo-coloré 
aunque cada uno separadamente pueda ser de distinto.

Art. 6.* De la techumbre de cada baño penderán cadenas^ 
ó cuerdas bien aseguradas, que lleguen á flor de agua* pura 
que puedan asirse á ellas las personas que se bañen.

Art. 7 / Los que construyan baños de ££ metros dejarán.! 
en cada una de sus medianerías ocho .metros, y los damas dos- 
metros 500 milímetros,

Art. 8.** Los baños de ££ metros tendrán ocho reverberos^! 
las alfombras ó esteras y demás condiciones que prescriba el 
Sr. Comisario, en conformidad con este bando; los otros, ade— - 
más de cubrir el pavimento en la misma forma, tendrán» los* 
asientos y luces necesarias, las cuales se encenderán todas .a i-  
anochecer.

Art. 9.a Para facilitar el paso da uno á otro baño se colo
carán tablones, de manera que no haya riesgo de caerse n i .
mojarse.

Art. 40. El barrido de los baños se ejecutará en las alta© 
horas da Ja noche y priaieras de la mañana,, sin la menor in 
terrupción; mas si alguno no quisiera recibir en sus baños el 
agua que venga de los otros le dará paso ó salida por la es
palda hasta dejarla m  la medianería, por si quieren utilizarla» - 
los dueños ia mediatos. Tam bién podrá hacerse otro barrida 
desde l&s once de la mañana hasta l&s tres de la tarde, obser
vando las mismas reglas que en lasjigr&s aní,pglnres— - ,

Art. 44. La pasa por medio de lo©
hanosUe la F 1 oríBlTyicfe Iob que se establecen en Ja parte in
ferior del puente de Segovia tendrán precisamente tíos metro© 
500 milímetros de ancho; cuidando cada dueño de limpiarla 
todos los dias en la parte que corresponda á su posesión. Esta 
operación dará principio á las diez de la mañana en sus pun
tos de partida, y continuará sin interrupción hasta concluirse, 
sin que sea permitido formar montones de arena inmediatos á- 
dicha chorrera.

Art. 4£, Las ropas destinadas al servicio de los balista© 
deberán estar perfectamente limpias y secas.

Art. 43. A las inmediaciones de los baños habrá siempre 
dependientes que, cuide a de su buen servicio y órden. Para 
asistir á las señoras sólo se emplearán mujeres. Dentro de lo© 
baños grandes habrá constantemente á la vista de los que se 
bañen uno ó dos criados que naden con perfección para evi
tar toda desgracia.

Art. 14. Ninguna persona que no sepa nadar, á ménos que 
no vaya acompañada de otra práctica ©n natación , podrá en
trar en estos baños; en los cuales ha de procurarse la mayor 
decencia y decoro.

Art. 45. No podrán bañarse jun tas persorms de distinta 
sexo, mayores de ocho años.

Árt. 16. Los niños menores de 44 años no podrán bañarse 
solos si no tienen á sú inmediación persona interesada que 
cuidé de ellos.

Art. 47. Queda prohibido á Jos óbrios entrar'en ios baños.
Árt. 48. Toda, persona que rompa ó inutilice quinqués, fa- 

* rotes, asientos ú otros efectos pagará en el acto su importe á 
juicio de la Autoridad, ó asegurará su valor*

Art. 49. El que tratare de introducirse violentamente en 
un baño ocupado, y ©1 que promoviese disputas ó alterase de 
cualquier modo la quietud y el buen órden entre los concur
rentes, será expulsado do aquel sitio en el acto, y conducido 
ante el Sr. Teniente Alcalde dól distrito si desobedeciese la© 
órdenes de los agentes de la Autoridad.

Ari. £0. Los dueños de los baños ó sus representantes son 
responsables de los excesos ó abusos que se cometan en ellos, 
siempre que no procuren evitarlos ó no reclamen oportuna
mente el auxilio de la Autoridad.

Árt. £4. Durante ‘temporada dé baños queda prohibida 
el paso de carros, carretas y cabállérías por el vado que exista 
frente á la posesión 'titulada; dél Cerero, como también bañas» 
y pasear caballerías, pues que esta operación sé hará en ¿K 
punto designado por las Ordenanzas municipales á los tinto
reros, latoneros y pellejeros, que es frente al sitio en que e s 
tuvo el puente de Santa Isabel.

Art. ££. Queda prohibido igualmente, durante dicha ópooa, 
el formar represas en los toldillos dond© no haya térrana to m e  
p&ra contener las aguas.

Art. £3. Se prohíbe atravesar el rio con ehúpone^ ó ejecu
tar otra operación para. Limar ó distraer las agu&a de una á 
otra ribera, tanto de los lavaderos como de ios bañ*us.

Art. £4. También se prohíbe formar presas á la salida de 
los huios, debiendo siempre dejar libré la corriente de las 
8gu',ts u»ra que ir¿s aprovechen los vecinos inm ódicos.

Art. £5. Con.üluioa la temporada de bañoB, m  obligación de 
sus dueños ó wendatarir&  rellenar el terreno han ocu
pado en el término de tercero dia, á contar de?de ej ©n que s© 
hayan desbucho, á fin de evitarlas desgr&cris que pudieran 
ocurrir, y cb ja r libre ©1 curso de las aguas*.

Art. %6. Los individuos tí© la Junta fuQetica de fe ribera 
vigilarán cada uno en su respectivo d’̂ trUo para que no se al
tere. la extensión y profundidad, ser^jada á los b?ños, dando 
P*cte ds 1». menor infra^ion ai inspector para que este lo
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ponga en ccnocímtoto ds los S?es. Tenientes de Alcalá© y 
Comisario del ranas.

Art. %Z Sen ? esponsables del exacto cumplimiento de las 
.■anteriores disposiciones ios dueños ó arrendatarios de los 
tolos, U Junta práctica de la ribera, y especialmente el Ins
pector y los ;gua to a s  de la misma, en ia parte/que á cada uno 
$g corresponda. •

Art, 28. Loa demás establecimientos da baños que hubiese 
-en otros pantos do las afueras ó m  el interior de la población 
quedan sujetos, A la inspección de los Sres. Tenientes de Al
calde de los distritos á que pertenezcan, y á la del Sr. Comi
sario del ramo, en la parte que- «e relaciona con las anteriores 
disposiciones. _

Madrid 24 de Junio de 4880.=Marques de Torneros y viudo 
del "Villar.

Secretaria,
Tgnoréndt ms® el domicilio do los señores
D. Santos Alvarez.
D. RudesiMo Arias.
D. Manuef-Soler.
D. FederTe©. Fallóla.
D. Gabriel Martin.
Doña Conmoción García.
vSe les cita,por el presente anuncio para que tan pronta 

como llegue á mi noticia se presenten -en Ja quinta Sección de 
osta Secretaría, cualquier dia no feriado, de una á cinco |!e la 
larde, par& enterarles de un asunto qĵ ie les interesa.

Madrid 24 de Ju.uio de 4880.=*=José Dióenéa y B lanoo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES
B a r c e l o n a .

Ha de proveerse, con arreglo al Rs&l decreto de 12 de Julio 
de 1875 y  Rea! órden de 42de Abril de 1877, una Escribanía 
de actuaciones en el Juzga >do de primera instancia de Mataré.

Lo que, en cumplimien 'to.-de lo prevenido de Real órden, se, 
anuncia por disposición dal -limo. Sr. Presidente á fía de que 
los aspirantes que reúnan la» $ circunstancias al efecto exigidas 
eq el art. 4° del precitado 1 W l  decreto presenten dentro del 
término de 20 dias sus solici. ■ W c s  documentadas ante dicho 
Juzgado.

Barcelona 15 de Abril de 18> W--*® Secretario de gobierno, 
Gárlos María Brú.

G r a n a d a .
Bebiendo proveerse, con arregh 1 decreto de 12 de

Julio de I&75, uña Escribanía de V tetúáciones vacante' en el 
Juzgadode primera instancia del dh ^rito del Salvador de está 
ciudad, los aspirantes que deseen o; ten erla  presentarán sus 
solicitudes acompañadas dé los docun rentos que acrediten su 
aptitud en la secretaría dei referido » Juzgado dentro del tér
mino de 20 diaSj á contar desde la publi cscicn de este anuncio.

Granada 47 de Abril dé 4 8 8 0 .^ E r ^ A w e ta ^ ^ ,g c |) ie r a e ,  
Justé Val. ;

JUZGADOS MILITARES .  

A lic a n t e .
D. Joaquín López y López; Teniente Coron ^1 graduado,? Co

mandante Fiscal dé esta plaza.
Habiéndose ausentado d& la ciudad de Vill ena el paisano, 

natural y vecino de la misma, Andrés Sánchez, álias el dé las 
Higuericas, á quien estoy procesando por el delit «> de secuestro 
y  robo frustrado de su convecino, propietario, D. i Cristóbal Ló
pez García^en lá^tarde del dia 21 de Abril último, cometido en 
la casa-labor llamada del Alicantino, en el término ' de la ciu
dad de Villena; usándédé las facultades que en é *tos casos 
conceden las Reales Ordenanzas^ á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edic to ex' 
presado Andrés Sánchez; Alias él de las Higuericas, s eñ&lán- 
dolé la cárcel de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro 
del término dé 20 dias* á contar desde la publicación de vi pre
senté edicto, á dar sus descargos? y en caso de no presentar se m  
el plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebei 'dísu

Alicante 43 de Junio de 488Q¿=* Joaquín López.
C á d iz .

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito dfV  
bandera y  embarque para Ultramar de esta plaza, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel de la Candelaria, donde 
pernoctaba la fuerza destinada al Ejército de Ultramar, el sol
dado con destino ál mismo del depósito de embarque Francis
co Vela Ruiz, al cual estoy sumariando por el delito de deser
ción que consumó desde esta plaza el dia 48 de Noviembre del 
año último; y úsáñdó de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
el préáeñte cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado soldado Franoiséo Vela Ruiz, señalándole para su pre
sentación el cuartel de San Roque do esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar desdo 
la publicación del presente edicto á dar sus descargos; y de no 
verificarlo ón é l ttrm ihó¿éñaíado se seguirá la causa y sen- 
teñciárá en rebeldía, cuyas señas son las siguientes: estatura 
un metro 880 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos me
lados, color trigueño; y señas particulares, úna cicatriz en la 
/rente, y és natural de Santor, provincia de Granada.

Oidiz 40 de Judío de 4880.=E1 Teniente, Fiscal, Toribio 
Sánchez y Sánchez.

Antonio Perea y Qrive, Teniente de navio de primera 
clase d ala  Armada, agregado á esta Comandancia de Marina, 
y  F iscal de una sumaria.

Por el presente mi segundo edicto, y en uho de las faca Ha
des qu<s me están concedidas por 8. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Re&lss Ordenanzas, cita, llamo y emplazo p a ra  que en el tér
mino de un mes, á contar desde Va fijación del presente, com
parezcan en la  F iscalía  de esto Comandancia de Marina el 
Capitán y tripulantes del vaper inglés R(M$lyn< apresado con 
cargamento de tabaco trn la nocbo del 23 de Mayo del año 
próximo pasado; en la inteligencia que de no verificarlo les  
¡¡¿varará ei perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 46 de Junio úe 488(4 ~=V.* B.#~F rancisco  M. B lanco.^  
Antonio Perea.

C a la ta y u d .
D. Andrés Galan y Gal&n, Teniente Coronel, Comandante 

Fiscal dei b&t&Hon reserva de Oalatayud, núm.. 57.
Ignorándose el paradero del soldado de 1a prim era compa

ñía de este batallón Mariano Tena Muñoz, á quien estoy sum a
riando por haberse ausentado de la villa de La Almunia sin la 
competente autorización; usando de las facultades concedidas 
por Tas Reales Ordenanzas ©n estos casos, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo édácto al mencionado soldado, 
señalándole ©1 cuartel de la Merced de esU ciudad, donde de
berá presentarse dentro del térm ino de 80 dias, á contar desde 
la public&cion de es4e edicto, á dar sus descargos; en la in te li
gencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
Tugar.

Q aktayud 42 de Junio de 488Q.«*Andrés Galan.

JUZGADOS  DE PRIMERA INSTANCIA.
Alb u ñ o l .

A virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia de esta 
partido D. Juan García Maestre, se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y térm ino de ocho dia?, que principiarán á correr 
desde la inserción de la presente ón el Boletín oficial y G a c e ta  
de M adrid, al llamado - Juan Gómez Cárdenas, que dijo ser na
tural y vecino de Montef rio, casado, de oficio amolador, y de 42 
años, para que en el término expresado comparezca en este 
Juzgado y su sala-audiencia para la práctica de cierta dili
gencia judicial en causa que se sigue contra José Peña Jimé 
nez y consortes sobre lesiones y disparo de arma; quedando 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Albuñol á 44 de Abril de 4880.=V.* B.f=Juan  
García M&estye.^fíl actuario, Antonio Peñaíiel.

A lc a lá  d e  H e n a r e s .
D/éregobio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á todos los que puedan dar 

razón de á quién corresponde una muleta de unos tres años y 
medio, bajo de la. marca, pelo castaño oscuro, tuerta del ojo 
izquierdo, que en la madrugada del 20 de Octubre último fué 
hallada entre Madrid y Vicálvaro por la Guardia civil en po- 
der-de-Fólix: Sánchez, que asegura que pertenece á Clemente 
Cátvo, para que é¿ ¿I término de 40 dias, á contar desde la 
inserción .del presente en ía G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
dé la provincia, comparezca en este Juzgado á los fines indi
cados; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, pues así lo he acordado en causa contra 
ql Félix y otro por robo en un tren.

Dado en Alcalá de Henares á 46 de Abril do 4880.=Grego- 
rio Víeito.=»Por su mandado, Juan Fernandez Ballesteros.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
está'ciudfcd y  su partido.

Por lax presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cle
mente Calvo, cuyo actual paradero se ignora, que tendrá unos 
36 años de edad, de estatura baja, grueso, color moreno, que 
viste blusa y pantalón azul, y ha vivido en el ventorro de la 
Monoica, en Madrid, á fin de que dentro del término de 40 dias, 
¿ contar desée la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
contra Félix Sánchez y otro por robó en un tren; bajo aperci
bimiento si no comparece de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y encargo á tocas las Autoridades, así civiles como milita
res, dispongan la olisca y captura dei expresado Clemente 
Calvo, y le pongan á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Aloaiá de Henares á 46 de Abril de 1880.==Gregorio 
Yidto.====Pcr su mandado, Juan Fernandez Ballesteros.

Aoiz.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

c ia  de ia  villa de Aoiz y su partido con fecha de ayer, se cita 
á Si Ivcstre García, gitano, de paradero ignorado, para que en 
el tér maino de 45 dias, contados desde la inserción de esta cé
dula e R Ir G a c e ta  de  M adrid y  Boletín oficial de esta provin
cia, se presante ante este Juzgado á prestar declaración como 
testigo  e u causa que se sigue en el mismo contra Antonio Pé
rez Escuadro, vecino de Navardun, sobre lesión á Emeterio 
García.

Para el efecto se expide la presente, que firmo en Aoiz á 46 
de Abril defl88Q.=wV.® B .°=E i Juez de primera instancia/Em i
lio Escudero. «*E1 actuario, Santiago Logroño.

Astorga.
De órden del Sr. Dr. D. Luis Veira Fernandez, Juez de pri

mera instancia de Astorga y su partido, se cita, llama y em
plaza á Manuel Alonso Castro, álias Pistón, de 48 años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Quintanilla de Somoza 
del que se ha aumentado, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la publicación

\  de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  
de M adrid, comparezca en los estrados de este Juzgado á fin 
de notificarle la sentencia dictada ¡en.la causa criminal seguida 
de oficio contra el mismo y otros por hurto de un carnero, 
citarle y emplazarle para ant3 S. fí. la Sala do lo criminal de 
la Audiencia del distrito, á doñee se ha do remitir la causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así está acordado en providencia de 
este dia.

Astorga 45 de Abril da 4880.= El Escribano, José Rodrí
guez de Miranda.Ateca.

D. Joaquín Arias, Juez de prim era instancia da la villa y 
partido de Ateca.

Por el presente edicto de citación se ñace saber i  Ramón 
Jimeno GiJ, vecino de Torrijo, que en el im ^orogable término 
de 45 dias, que empezarán á contarse desde L % publicación del 
presente en la G ace ta  de M adrid, comparezca este T ribu
nal á fin da que le sea notificada la sentencia prenunciada en 
la causa que contra el Ramón se sigue en el m / '8mo so^re 
hurto de leñas.

Dado en Ateca ¿ 15 de Abril de 4880.=Joaqum Ariza. 
su mandado, Juan Manuel Gil.

A tie n z a . i

D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins
tancia de la villa de Atienza y su partido.

Por la presenté requisitoria se cita y emplaza á Félix E s- 
curin, vecino que fué de Miedes, en esta provincia de Guada- 
laj&ra, hoy de ignorado paradero, de oficio pastor, y ahora 
mendigo, para que en término de ocho dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se le sigue 
con otros por la/Escribanía del que refrenda sobre hurto de 
reses lanares en dicha villa de Miedes; pues de no será decla
rado rebelde y le parará perjuicio.

Al mismo tiempo, y teniendo acordada en dicha causa 1a 
prisión d@l Félix, exhorto y requiero á los Sres. Jueces y de
más Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á disposición de este 
Juzgado del citado sujeto, cuyas señas no constan, y que no 
hay motivos tampoco para suponer en qué circunscripción 
pueda hallarse.

Dada en Atienza ó 47 de Abril de 4880.=José S. 01medilla.*= 
De órden de S. S., José Gener.

B a r c e lo n a .—P a la c io .
D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Emilio de la 

Torre y Pinoso, de 25 años, soltero, natural de Segovia, vecino 
que habia sido de la calle detrás del Teatro, núm. 3, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca, ante ente Juzgado, establecido en el 
ex-convento de San Cayetano, á prestar indagatoria en la 
eausa sobre falsificación de documentos que contra el mis
mo y otro se sigue; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), se exhorta y encarga á los Sres. Jueces, Autoridades 
y subalternos que componen la policía judicial proce Jan ¿ la 
busca y captura del expresado sujeto para ser puesto á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 46 de Abril de 4880.=Francisco Al- 
ted.=Ante mí, Juan Bautista Gil.

B a r c e lo n a .—S a n  B e l t r a n .

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia dei 
distrito de San Beltran.

Por .el presente se cita y llama ¿ León Carreras y  Perxós 
para que dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado 
para recibirle declaración en méritos de la causa que se le 
sigue por robo de dinero ¿ Antonia Simó; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiese lugar con arreglo á lo dispuesto en la Compilación 
general de Enjuiciamiento criminal.

* Ai propio tiempo se encarga á las Autoridades que consti
tuyen la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado León Carreras, fcuyp paradero y demás circunstan
cias se ignoran; y de ser. habido acordar su conducción á estas 
cárceles nacionales con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en la causa que contra dicho Carreras se ins
truye en este Juzgado por robo de dinero á Antonia Simó.

Dado Barcelona á 45 de Abril de 4880.=*Joaquín de Erraz- 
qnin.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B a r c e lo n a .—S an - P e d r o .

D. Juan Manuel de Palaqfos, Juyez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por la presentó cito, llamo y emplazo á un tal Meliton, de 
edad unos 23 años, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, acusado, junto con 
Antonio Mirel Blosi, de robo de dinero en la tienda de la casa 
número 43 de la calle de la Puerta Nueva de est?. ciudad, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar de la publica
ción de la presente en la G a o e ta  de M adrid, comparezca ante 
¡el presente Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2*
;plisó segundo, á prestar indagatoria en méritos de la causa 
arriba dicha; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Y en nombre de S. l í .  e l Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero» 
y en el mió pido y encargo 4 todas las Autoridades, fuerza pú¿* 
hlica y  agentes de policía judioial procedan á la busca y cap-
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tura del indicado sujeto, y en su caso lo conduzoan á las cár
celes de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1880.=»Juan ¿íanuel de 
Paiacios.=Pcr mandado de S. S., Julio Usera, Escribano,

Berja.

D. Adeodato Altamirano y Gamez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido. *

Por el presente cito, llamo y  emplazo & María del Rosario 
Puerta Martin y  á  sus hijos Angeles y Antonio Artero Puerta, 
los tres naturales y  vecinos de esta ciudad, aquella casada 
y  do 46 años, y estos solteros, de 14 y  13 años respectiva
mente, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
■diss, á  contar desde la última inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
can en la sala-audiencia de este Juzgado ó Escribanía del au
torizante á fin de serles notificada la sentencia ejecutoria dic
tada en causa que se les ha seguido sobre hurtos de cortinas, 
y requerir á la primera y último por el importe de Ja multa 
que se les ha impuesto; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar si no compa
recen, pues así 3o tengo mandado en las diligencias que se 
practican para Ja ejecución de dicha sentencia.

Dado en Berja á 18 de Abril de 4880.«=A. Altamirano Ga- 
mez,*=Por órden de S. S., Celedonio Oliveros.

Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgádo, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Merino Ve- 

lazquez, natural de Santa Olalla, provincia de Toledo, soltero, 
de 17 años, vendedor de cristal ambulante, de estatura regular, 
ojos pardos claros, nariz afilada, con poca barba, color claro; 
viste chaqueta algo clara de lana, chaleco de paño negro, pan
talón paño de Torrejoneillo, faja negra, botas blancas de be
cerro y sombrero negro, para que en el término de 20 dias se 
presente ante este Juzgado á contestar ¿ los cargos que Je re
sultan en causa que en su contra se instruye por lesión grave 
á Feliciana Fuertes Torres; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captura 
de mencionado sujeto; y caso de ser habido le remitan á dis
posición de este Juzgado con las precauciones de costumbre.

Dado en Cáceres á 16 de Abril de 48S0.==Roman Rodri- 
guez.—Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.

Caldas de Reyes.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de 
Caldas.

Por la presente requisitoria cito y llamo en forma á José
Manuel Brafias García, de estaturácorta, pelo negro rizo, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, cara redonda y barba poblada, 
natural y vecino de San Julián de Requijo y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de 
80 dias, contados desde la inserción de la presente en el Bole- |  
Un oficial de GaUcia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á fin de ser notificado del auto por él que se elevó á 
plenario y confirió traslado de la de calificación en la causa 
que se le instruye por lesiones á Jesús Bigueira; apercibido» 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y pararán los perjui
cios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles, militares 
y  agentes de la p o lic ía  judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo, caso sea habido, á disposición de 
este Juzgado.

Caldas 44 de Abril de 4880.=Juan Puig.=¿=De órden de S. S., 
Ramón Gómez Paseiro.

Carmona.

D. Pedro Carlos Loysele y "Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en causa que instruyo por la Escriba
nía del que refrenda sobre hurto contra Juan José Rovira 
Gómez se cita, llama y emplaza á Antonio el de Estepa, igno
rándose las demás circunstancias, para que en el término de 
40 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en les estrados de este Juzgado á evacuar 
un & cita que le resulta; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ea Carmona á 8 de Abril de 1880.=Pedro Cárlos 
LoyseIe.=*Por mandado de S. S., por mi compañero González,' 
Licenciado Laureano Daza.

Casas-lbañez.
D. José Donoso Coronado, Jaez de primera instancia de 

esta villa de Cas&s-Ibañez y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Risueño Molina, vecino de Valdeganga, de estatura regular, 
cara redonda y arrugada, color sano, ojos pardos, barba cana 
y algo larga, pelo también cano y un poco calvo, y de edad 
de 67 años, para quo en el término de 4.6 dias, á contar desde 
que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin 
de notificarle un -ínto dictado en la causa que se le sigue sobre 
hurto, elevándola á plenario, y para que nombre Procurador y 
y Abogado que la defiendan; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que h'&ya lugar.

Á1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de ia policía j udicial de la Naoion procedan á la busca y

detención del expresado Juan Risueño Molina, y á su conduc- 
ciort, caso de ser habido* á este Juzgado.

Dada en C&sas-Ib&ñezá xfi de Abril de 4880.*=Josó Donoso 
Güionado«=Por mandado de ,§•> ñgustin Contreras.

Caspe.
D* Victorio Andrés y Catalan, Juez dé primera instancia de 

I& ciudad y partido de Caspe. ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel j 

Salvador y Ferrer Fayos, hijo de Miguel y Josefa,* natural de 
Ja Puebla del Duque, soltero* mendigo, de 43 años á® edad, y 
cuyo actual paradero se ignora* para que en el término 4c 16 
dias, contad®» desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficigl de Valencia, comparezca en este 
Juzgado para Mevar á ejecución la sentencia ejecutoria pro
nunciada en causa seguida contra el mismo y otro sobre Mir
to; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.  ̂ ,

Dada en C¿spe á 46 de Abril de 483G.~-Vietorio A ndrés.=  | 
Por su mandado, Teodoro Navarro. I

C azalia de la Sierra. f
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
En virtud del presente se hace saber que por Doña Aurora 

de Lugo y Ordaz, vecina de est& villa, viuda del Liceneiado 
D. Rafael Cornello y Párdo, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, s& solicita la devolución* de la  cantidad 
de 4.760 pesetas, que se depositaron según estaba prevenido en 
la CU ja general de la Tesorería de la ciudad deSevilla para el 
desempeño de dicho cargo, por pertenecer á la- testamentaría I 
de su referido esposo. i

Y para que llegue ¿ conocimiento* del público > se anuncia I 
por tercera vez el fallecimiento del nominado Sr¿ Registrador I 
á fin de que todos aquellos que tengan alguna acción que de- 1 
ducir contra el mismo por las responsabilidades en que pudo |  
haber incurrido por razón al cargo referido lo verifiquen- den- 1 
tro del término legal; apercibidos en otro caso que les parará 
si perjuicio que haya lugar en derecho*

Dado en Oazalla de la Dierra á 43 de» Abril de 188Q.*-Fran-* 
cisco de Paula Mellado.—E l actuario, Licenciado Francisco 
Salustiano Mancha.

C o lm e n a r  V ie jo .
D. Valentín Ugalde, Escribano del Juzgado deq*rímer&4ns« ? 

tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido. (
Doy fé y testimonio que en este Juzgado y por mi Escriba

nía se han seguido autos civiles de pobre á instancia de-Fa- ¡; 
fericia Prados, representada por el Procurador D¿ Calixto M&- ; 
dridano, sobre tercería de dominio y mejjor derechoA los bienes ; 
embargados á su marido Frutos González Picado, en-losr eu&~ 1 
les se ha dictado la sentencia, que copiada á la  letra @on s u  ¡ 
publicación dicen así: !

de 4880, el Sr. D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera , 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto los pre- . 
sen tes autos de juicio civil ordinario seguidos en este Juzgad* o 
á instancia de Patricia Prados, viuda y vecina de Golladcr VI - 
ilalva, representada por el Procurador D, Calixto Madrídan o, 
con Cecilia González, como heredero de su difunto padre* P r ja
tos González, declarado rebelde, y con ©l:Sr. Prom otor.to caí 
del Juzgado, sobre tercería de mejor derecho y dominio á  i 
casa embargada al Frutos González, situada m  Ja e&Il&í teal 
del pueblo de Torrelodones, y 

4.a Resultando que en 7;de Junio de 1876 el Procurada *Don 
Calixto Madrideño Parédes, en representación deHatríei a P ra
dos, interpuso demanda de tercería do mejor derechr , á los 
bienes embargados á su esposo Frutos Gonzalez.comm/ ¿tivo.de 
la causa que se le siguió por el delito de disparo arma de 
fuego, contra los herederos de aquel y, el Ministerio fiscal en 
concepto de ejecutado y ejecutante; y solicitóse le»» condenara 
á los primeros al pago de las aportaciones m atriz  oniales, y 
se declarara respecto al segundo la prelacioa que aquella te
nia sobre las costas procesales, fundándose en qw ¿ contraer 
matrimonio con el Frutos aportó como biens» propios 2.000 
reales en dinero, ropas y menaje de casa; LOGO?/ g# en concepto 
de arras que le dió su citado marido; 90D en r*  galos, y unida 
á sus hijuela paterna y materna recibió varios bienes muebles, 
inmuebles y semovientes, cuyo valox*,.seguía, tasación t ascen
día á 44.964 rs., equivalentes á 3.776 pasetaj; ; que de esos bie
nes dispuso su marido Frutos Gonzai&z,, b abiehdo desapare
cido todos dé la sociedad conyugal, á es/ jepcion de una casa 
que en la actualidad posee la Patricia . * que ¡ger procesado 
su marido para asegurar 1&& respossahi7 lidades pecuniarias se, 
le embargaron todos los bi&nés» per cr razón no pudo h a 
cerse pago & k  Patricia d® las aportaciones matrimoniales a¿ 
disolverse la sociedad conyugal por defunción de aquel; ci
tando en apoyo de su pretensión lr,g leyes 23, tít. 43, P Arti- 
da 5.a; 4.a, tít. libro 3.a del F ’aero Real; 7.a y 47, tí ¿  U 9 
Partida 4.a; 40, tit. 4.*, libro 40 d.e la Novísima Recopilación, 
sentencia de) Tribunal Supremo de fecha 6 de Febrero del 70* 
y los artículos 996 y 998 de la ley de Enjuiciamientc, civil; y 
por media de un otrosí solicitó la correspondiente informa
ción de pobreza:

Resultando qué admitida que fué dicha demanda en 
pape\ dé pobres, con suspensión k  sma, se sustanció en 
foí ma el incidente por todos sua trám ites, dictándose senten
cia en 43 de Set^mbre del pmp?̂  año declarando pobre en 
sentido legal á Patricia Prados;para litigar con el Ministerio 
fiscal y los herederos ¿el difunto Frutos González:

3.a Resultando que &on fecha 7 de Agosto dei referido añe 
; de 4876 el cita/aq ?rocnradór M&dridano, en la ^bpresentacioE 
que ostenta,, a/ciudió al Juzgado nuevamente, Interponiendo de- 
mándft Jarcería de dominio á* u m  de su propiedad con

tra h S  personas que al González se le habk  embarga-
do en la ca^ e D-eal del pueblo de Torrelodones, y pidió se de
clarara el dominio á  favor de la Patricia, y en su virtud se 
mandara levav ^ar ejüübargo sobre ella efectuado:

4.a Resultanow" el mismo Procurador en 3 a el propio 
mes solicitó ia aenO111̂ 011 âs demandas, y con .fe
cha 44 se mandaron ^sCUÍ3iular á aquellas los autos última
mente promovidos y seguid08 aníe mismo actuario:

6.a Resultando que son ^suspensión del procedimiento de:? 
apremio contra Ja casa de que Sv® trata f i*é conferido traslado 
por eí término ordinario al 3 r. promotor fiscal y á Cecilio 
González, hijo único del Frutos, á quié.u le fué acusada la re
beldía por haber dejado pasar el término del emplazamiento 
sin contestar á la demanda, mandándose continuar las dili
gencias sucesivas con los estrados del Juzgado:

6.a Resultando que evacuado el traslado por el Promotor 
fiscal, se opuso 4 la pretcnsión del Procurador Madridano,. 
fundado en que Frutos Goaxalez Picado, al efectuarse el em
bargo en bienes que estaban en su administración, era repu
tado como dueño, bajo cuyo concepto venia pggando los im 
puestos y ordinarias contribuciones, y así figuraba, en el am i- 
Uaramiento de riqueza del pueblo de Torrelodones* disfrutan
do de? igual consideración respecto á la casa sita en el men
cionado pueblo, y su caíífe Real, pues también se encontraba 
registrada á su nombre, como consta de la certificación de 
.amillaramiento obrante al folio 482 del expediente de ejecu
ción de sentencia de la mencionada causa:

7.a Resultando que evacuados los traslados de réplica y  
dúplica, tanto la parte actora como el Ministerio fiscal repro
dujeron los fundamentos alegados; y recibido el pleitp á prue
ba á solicitud de ámbas partes, de la testifical y documental» 

.practicada á instancia del Procurador Madridano, aparece que 
Patricia Prados estuvo unida en legítimo matrimonio á F ru 
tos González, hoy difunto, la cual llevó las partidas consigna
das en lá demanda por el concepto que la misma indica, ha
biendo aportado además la casa objeto de esta litis, y por ú l
timo, que heredó de sus padres algunos bienes:

8.a Resultando que de lá practicada por el Sr. Promotor 
fiscal aparece plenamente justificado por los documentos esta
dísticos de riqueza del pueblo de Torrelodones que la casa 
número 2 de la calle Real se hallaba inscrita á nombre de 
Frutos González Picado, para los efectos de la contribución 
desde el año 63, sin que &1 describir dicha finca en el amillara- 
miento se expresara el concepto por que la adquirió, y de la 
certificación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad 
resulta que al ser embargada al Frutos la casa mencionada, ó 
sea el 4.a de Julio del 76, no constaba inscrita aquella en favor 
de persona alguna:

9.a Resultando que prévios los alegatos de bien probados 
en que la parte actora pretende haber acreditado cumplida-

xterecho, y conferido traslado en los 
estrados al heredero do Frutos González por el término ordi
nario, pasado que fué, se mandaron traer los autos á la vista 
para sentencia:

40. Resultando que dictada sentencia en 9 de Setiembre 
de 4878 declarand o no haber lugar á las acciones interpuestas 
por el Procurador D. Calixto Madridano, en nombre de P atri
cia Prados, se interpuso apelación de ella; y remitidos los 
autos originales ú la Superioridad, han sido devueltos con cer
tificación del aiitó dictado por la misma, dejando sin efecto la 
sentencia, reponiendo los autos al estado que tenían después 
de notificada 7ia providencia de 46 de Abril del propio año, & 
fin de que se mandaran traer los mismos á la vista con citación 
de las parterj para oir sentencia definitiva, ordenando la publi
cación de lfi que recayese en los periódicos oficiales, y prestado 
el debido fcumplimiento, se mandó traer los autos á la vista 
con citaci.on de las partes para dictar sentencia definitiva, sin 
que hin?;una; de ella» lo haya solicitado:

4.a Cjonsiderando que es regla constante de derecho, según 
la naturaleza y recta inteligencia de nuestras disposiciones 
legales, que todo procesado condenado al pago de responsabi
lidades pecuniarias en virtud de sentencia firme debe satisfa
cerlas con cargo á los bienes que como propios posea:

2„* Considerando que en el presente caso no pueden ni de
ben ser aplicables las leyes invocadas por la parte actora, por 
chanto los bienes que en el amillaramiento figuran á nombre 
Via Frutos González, miéntras no se hiciera alguna distinción 
en aquel Registro, deben reputarse á no dudarlo como de la 

I pertenencia de dicho sujeto:
3.a Considerando que por parte del Ministerio fiscal, en re- 

| presentación de la Hacienda, se ha probado bien y cumplida- 
S mente como debiera,el ■derecho que le asiste en virtud de la 

documentación traída á su instancia á los autos, no sucediendo 
lo propio respecto del Procurador Madridano, en nombre de 
Patricia Prados, puesto que tratando de justificar aportó al 
matrimonio ciertas cantidades por distintos conceptos, sólo lo 
hizo por testigos de oídas públicas, voz y fama, cuyo medio de 
prueba semi-píena es ineficaz; tanto más, cuanto que no ex
presan cuándo ni ¿ quién se lo dijeran, habiendo también de
jado de justificar en la.forma que ingresaran sus bienés en la  
sociedad conyugal, porque sólo se patentiza en un doeifmepto 

I que se ignora su autenticidad, y además no se inscribió en el 
| Registro de la propiedad:
I Vistos, pues, estos autos y las leyes que se invocan por las
j partes en sus respectivos escritos y apoyo de sus solicitudes» 
|  Faíío que debo declarar y declaro no haber lugar á las ao-
|  dones interpuestas por el Procurador D, Calixto Madridano* 4  
I ¿nombre de Patríela Prados, y en su consecuencia desestiman- 
I dó en todos yuá extremos las d e c a n ía s  origen dé esta litis 
I que desde luego f spsálto el proe^Mnniento de apremio respeo- 
I to á los bkses embargados i  Frutos González, procediludéS®
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un su dia á la, subasta y adjudicación del precio á 1 £ solvencia i 
de las responsabilidades para que se hallan aqu?ilos trabados. I 

Publíqu'dse en el Boletín oficial de la provincia y Ga ceta  i 
b b  Ma d r id , además de notificarse en los entrados de este Tri- 1 
bunal y d> 3 hacerse notoria por medio d^ edictos, en la forma j 
prescrita en el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, sin h^cer expresa condenación 
de costas,, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- I 
mo.«Alb erto Blanco Bohigas.

Poblif jacion.—Leida y publicada fuó la sentencia anterior 
por el Si D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instan
cia de e»f sta villa de Colmenar Viejo y su partido, estando cele
brando audiencia pública en el dia de su fecha á presencia de 
los tes* figos Romualdo Izquierdo y Vicente Milla.«-Doy fé.«=» 
Valen fin Ugalde.»

La % inserto co n ced a  á la letra con su original y lo relacio
nado más por menor aparece de los autos de su razón al prin
cipie > indicados: de ‘que doy fé y á que me remito, caso nece- 
sari i©.

Para que cotóe, en virtud de lo mandado, pongo el presente 
m signo y firmo en Colmenar Viejo á £3 de Marzo de 1880.= 

V «Jexitln. Ugald®.

Coruña.
B. Eduardo de Urreeha y Torre, Juez de primera instancia
la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Maura 

3Perez Vales, conocida por Amalia, natural de la parroquia de 
Ban Pedro de Filgueira de Barranco, Ayuntamiento de Cesu

ra s , partido de Bet&nsos, vecina últimamente de la ciudad de 
, Santiago, calle de Guadalupe, núm. 10, soltera, jornalera, sin 
-apodo, de* 13 años de edad, que no sabe leer ni escribir, y se 
ignora el territorio donde actualmente pueda encontrarse, 
á fin de que se presente dentro del término de nueve dias en 
^ste Juzgado, establecido en el segundo piso de la Casa Con
sistorial, para ser emplazada con la sentencia dictada en 85 
de Febrero último en la oausa quer contra la misma instruyo 
por hurto de una pieza de tela á Doña María Rey, de esta ve
cindad, en la mañana del 18 de Setiembre próximo pasado, 
según asi lo tengo acordado; prevenida de que no haciéndolo 
le<parará el perjuicio que h&ya lugar con arreglo á lo pres
crito en la Compilación general de las disposiciones vigentes 
sobre el Enjuiciamiento criminal.

Señas de la Maura Perez.
. Estatura regular, color bueno, nariz y boca regulares, ojos 

•azules, pelo negro, cejas idem, sin ninguna particular visible; 
viste saya y gában de tartan á cuadros azules y negros, pa
ñuelo al cuellode lina floreado, otro á la cabeza de idem, fondo 

< castaño con cenefa, y no usa calzado.
Dada en la ciudad de la Coruña á 3 de Abril de 1880.-» 

Eduardo deUnecha.^For su mandado, José Asenjo Vilomara,

I n f l e s i o .

ID. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia de 
la* villa y partido de Infiesto*

*A los Sx*es. Jueces, así como á toda otra Autoridad civil y 
militar, hago saber que en mi Juzgado y  actuación del infras
crito Escribano se sigue causa criminal de oficio contra 
Francisco Bar&gaña Joglar , casado , labrador, de £8 años de 
edad, natural y vecino de Miyares, distrito municipal de Pilo- 
ña,de estatura ¿como de cinco pies y cinco pulgadas, cerrado 
de barba entre rubia y castaña , color trigueño, ojos expresi
vos, sobre lesiones á Rafael González Cueto, en cuya causa se 
dictó;sentencia*definitiva- en 11  de Febrero último; y como á 
pesar de las indagaciones practicadas no hubiere parecido, pre- 

. sumiéndose su embarque á Ultramar, se dictó providencia que 
dice: >v .

«Juez Sr.Prado.—Inflesto Marzo 31 de 1880.—La precedente 
cédula re c ib id a  con esta fecha ú n a se  á la causa de su razón, y 
atendido el ignorado paradero del procesado Francisco Bara- 
gaña, cab ien d o  presumir haya marchado á Ultramar; de con
formidad con el a r t .  393 de la Compilación generad, llámesele 
y busque p o r requisitorias, que se insertarán en el Boletín ofi
cial y  Gaceta  de Madrid , fijándose copia autorizada- en forme 
de adieto en la tablilla de anuncios del Juzgado*

Lo mandó y rúbrica el Sr. Juez, de que certifico* ̂ «Rubri- 
cado.«=Cayetano Vigil.—Cuyo inserto corresponde á Ja letra 
con su origina], de que el Escribano da fé.

Y por esta requisitoria, por la cual de parte de S* JM¿ Dor 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de la mia ruege 
A los expresados Sres. Jueces y Autoridades que conocieren e] 
paradero del Francisco Baragaña y Joglar, procedan á s u  de
tención y remisión á esta villa y á mi disposición, pues á le 
vez le cito y emplazo para que comparezca dentro del tórminc 
de 30 dias á fin de notificarle la sentencia definitiva con em 
plazamiento.

Dada en la villa de Infiesto á 4 de Abril de i880.«*Miguel de 
JPrado y Vinueaa.*El aetuario, Cayetano Vigil.

Laguardia.
D. Galo Sanzy Peña, Juez' de primera instancia de esta 

\villa de Laguardia y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Estéban 

Alvarez y  Laneiego, vecino que fuó de la Habana, para que en 
el término de ocho dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye contra Emilio Martínez 
Stayo, natural de L&frraza, por infidelidad en la custodia de 
documentos; bajo apercibimiento que de no realizarlo le narará 
el perjuicio que haya lugar*

Dado m  Leguardía á 13 de Abril de 188G.-*Q&lo Sanz.«* 
Por mandado de S. S., Vicente de Oastrp.

D. Galo Sanz y P^fia, Juez de primera instancia de esta l 
villa de Laguardia y su partido. I

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Justo Ra- I 
mirez de la Piscina, vecino que fuó de Lagran, para que en el I 
término de cinco dias comparezca en este Juzgado á prestar I 
declaración en eausa que se instruye por falsedad de una es- I 
critura de mandato otorgada en 18 de Abril de 1873 por el Ra- I 
mirez; bajo apercibimiento que de no re&lizarlo á este primer I 
llamamiento le parará el perjuicio que haya lugar. I

D&do en Laguardia á 13 de Abril de 1880.=*=G&lo Sanz.=*= I 
Por mandado de S. S., Vicente de Castro. I

L a  V e c illa . I
D. Ceferino Gamoneda y González del B&rreiro, Juez de pri- I 

mera instancia de este partido de La Vecilia. I
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á I 

Rosendo López Rodríguez, vecino del pueblo de Rengos, en j 
í Astúrias, natural de Carrocedo, Juzgado de Fonsagrada, en la I 

provincia de Lugo, soltero, tachueiero ambulante, de 37 años, I 
estatura regular, color bueno, barba y pelo negros, ojos pardos, I 
nariz y boca regulares; viste pantalón y blusa azul de tela de | 
algodón, chaleco negro, sombrero hongo, también negro, de ala I 
ancha, y calza borceguíes de vaqueta blanca, para que dentro I 

I del término de 10 dias, á contar desde la inserción del presen- | 
I te edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzga- I 
I do con objeto de practicar una diligencia en causa que se le 
I sigue por hurto de yerba; bajo apercibimiento de que en otro 
I caso le parará el perjuioio á que haya lugar, 
i Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y
I agentes de la policía judicial procedan ¿ su busca, captura y 
I conducción á este Juzgado con la debida seguridad, si fuese 
I habido. ’
1 Dado en La Vecilia & 8 de Abril de !880.=Ceferino Gamo- 1 
] neda.«Por mandado de S. S., Leandro Mateo.
i L in a re s .
I D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia
| de este partido.
I Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Diego Martínez
I Morata, de 36 años de edad, natural de Huercal-Overa, vecino 
I que fué de esta ciudad, cuyas señas personales se -expresarán,
I para que dentro del término de nueve dias se presente en las 
I cárceles de esta ciudad á responder á los cargos que le resul- 
I tan en causa criminal que se le sigue con otros consortes so- 
I bre robo; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
I belde.
1 Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen-
I dientes de la policía judicial procedan ¿ la busca y captura de 
1 dicho aujeto y su conducción á las cárceles de esta ciudad.
1 Hada en Linares á 10 de Abril de 1880.=Rodrigo Morillo.*
1 Por mandado de S. S., Isidoro Tur.
I Señas personales.
1 Estatura regular, pelo castaño claro, ojos azulas, nariz re- 
I guiar, barba cerrada, color trigueño, pintado de viruelas, y 
1 tiene una cicatriz en el carrillo derecho*

I D< Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia
I de esta ciudad.
1 A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida-
] des de la Nación hago saber que en este de mi cargo y por la 
1 Escribanía del que autoriza se instruyen diligencias en averi- 
I guacion de quiénes sean los autores de uh hurto de prendas 
I verificado en la noche del 30 de Marzo anterior á  José Molina 
i Romero, habitante en la calle de Jaén, núm. 11, de esta ciu- 
I dad, y de la busca de dichas prendas y captura de las personas 
I eix cuyo poder se encuentren; en cuya causa en providencia de 
] este dia he acordado la inserción de la presente en el Boletín 
I oficial de la provincia y G a c e ta  db M ad rid  para que dentro 
I de dicho término se presenten en este Juzgado os autores de 
|  dicho delito; y a la vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D.G.), y 
I en el mió suplico á los Sres. Jueces de primera instancia y 
I demás Autoridades de la nación que la presente vieren den 
I las órdenes oportunas para la busca de las prendas que se ex- 
I presarán y la captura de las personas en euyo poder se encuen- 
I tren, los que siendo habidos los remitirán á esté Juzgado con 
I las seguridades convenientes.
\ Dado en Linares á 16 de Abril de 1880.*»Rodrigo Morillo.*

Por mandado de S. S., Antonio Munar.
Prendas hurtadas.

Una capa.
Una sábana.
Y unas enaguas.

M ad rid .—A u d ie n c ia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela de la 

• Vega, cuyos demás antecedentes y paradero se ignora, para 
que dentro del término de 13 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda ó en la cárcel de su sexo á res
ponder á los cargos que contra ella resultan en la causa cri
minal que se la sigue por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se la declarará rebelde y contu
maz, parándola el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares ó individuos del poder judicial procedan 
á su busca y captura, poniéndola ers la cárcel de mujeres de
tenida, comunicada á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habida.

Dada Madrid á 13 de Abril dé 188Q?*Sebastian Garras** 
co.—Por mandado de & g.f José Escribano.

Málaga.-Alameda.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, C&b&llero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de SO di&s, contados desde su inserción en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á  R ;fael Toledo 
Pili, que se dice habita en el Pedralejo, y cuyas circunstan
cias se ignoran, para que dentro de dicho término se presente 
en esta cárcel pública; apercibido que do no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en la causa que contra él instruyo so
bre lesiones á Isidro Ruiz Martin.

Al mismo tiempo encargo á tedas las Autoridades, así ci
viles como militares, y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del susodicho, poniéndolo 
en esta cárcel pública á mi disposioion, y dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 88 de Marzo de 1880.=-- 
Eduardo Bazaga.*Por mandado de S. S., Mariano Aroca.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Fran
cisco López Ramírez, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
tonelero, de 38 años de edad, rematado en causa sobre lesio
nes graves, para que en el término de 15 dias se presente en 
estas cárceles al objeto de cumplir la condena que se le ha im
puesto per sentencia fírme en la referida causa.

Encargo á los Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás personas que según la ley constituyen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido, consignándolo 
á mi disposición para que tenga efecto el cumplimiento de la 
citada sentencia.

Dada en Málaga á 14 de Abril de 1880.*Eduardo Bazaga.—
I Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana.

I D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en (su 
I nombre D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera ins- 
I tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José
I María Guerrero Caparros, natural de Nerja, vecino de esta 
I capital, casado, del campo, de.36 años, para que en el término 
I de 15 dias que se le señalan, contados desde la inserción de la 
I presente en la Gaceta de Madrid , se persone en estas cárce- 
I les á cumplir la condena que por sentencia firme le ha sido 
I impuesta en causa sobre disparo de arma de fuego á Juan 
1 Madera Perez.
I Encargo á las Autoridades judiciales y gubernativas, Guar-
I día civil y á todo personal que constituyen la policía judicial 

procedan á la busca y captura del referido, y en su caso lo 
remitan por tránsito á disposición de este Juzgado para que 
tenga efecto la ejecución de dicha sentencia.

Dada en Málaga á 16 de Abril del880.*Eduardo Bazaga.** 
Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distinto de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y ampl&zo á Anto
nio Domínguez Navarro, natural y vecino de esta ciudad, ca
sado, confitero, de 49 años, cuya actual residencia se igno
ra, para que en el término de 13 dias se presente en esta cár
cel á mi disposición para el cumplimiento de la condena que 
le ha sido impuesta por sentencia firme en causa que se le ha 
seguido sobre hurto.

Encargo á los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes, fuerza 
de la Guardia civil y á todas ten personas que constituyen la 
policía judicial procedan á la busca, captura y remisión de di
cho rematado para que tenga cumplimiento la ejecución de 
dicha sentencia.

Dada en Málaga a 16 de Abril de ISSO.^^Edu&rdo Bazaga.— 
Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

Marbella.
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cas

tro García, carrero que fu* da D. Salvador Lafuente y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye sobre lesiones á José Escalona Mo
reno; apercibido de que en otro caso será incurso en la multa 
de 30 pesetas.

Dada en Marbella á 15 de Abril de 1880.*Paulino Segu- 
ra.*»Por su mandado, José Galbeño.

Medina-Sidonia.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad^ de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III, de la de Beneficencia con Cruz de 
segunda clase, y Juez de primera instancia de esta, ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto y término de 10 dias cito, llamo y 
emplazo á José Mena Villalta, vecino de Jerez de ia Frontera,

I de ejercicio del campo, de 48 años de edad y de ignorado pa- 
radero, para que dentro de dicho término se presente en este
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Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de una manta; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Medina-Sidonia á -15 de Abril de 1880.=Rafael 
Perez de Torres. = E i actuario, por mi compañero Ruiz, Joa- 
quin Cebeiro.

MobcIoM o.
D. Joaé García dé Castro, Jaez del partido de Mondoñedo.
Por el prese# te cita, llama y emplaza á Manuel Torrente, 

de 44i*ños de edad, casado, labrador y vecino de Santo Tomé de 
Lorenzana, que 3*0 f ié hallado enm  domicilio al ser diligen- 
suciadc, para'que dentro del término da 15 dias sespresente en 
la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en causa que con otros se le sigue por juego prohi
bido; advertido de que si no lo verificase se le declarará re
belde y parará el perjuicio, qpe h$ya lugar.

Al mismo tiempo exhorta á todas íás Autoridades y agen
tes de ia policía judicial para que procedan á su busca y cap
tura y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas, 
en el caso de ser habido.

Dado en Mondoñedo á 14 de Abril de 1880.=Josó García de 
Castro.=Por mandado de S. S., Antonio Ferreiro.

Señas personales de Manuel Torrente.

Estatura regular, cara redonda, ojos castaños, barba poca, 
color bueno; viste paptalon y chaleco de tela rayada de algo- 
goi¡, remendados, chaqueta negra de pañete, sombrero hongo 
negrp, camjsa de ibnzo del país y zapatos de cuero, todo de 
mediano uso.

M o n to ro .
D. Fernando Sáhorido y García, Juez de primera instancia 

de está ciudad y su partido.
Por el presente se cita,.llama y emplaza 4 Juan Morales 

Soler, natural de Dalias y vecino de Albanehez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el improrog&ble término do 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en 3a G a c e ta  d e  
M a d r id , se presente en la Escribanía del que refrenda & hacer 
el nombramiento dé Procurador y Abogado que le representen 
y defiendan en la causa que so le sigue en este Juzgado por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le. parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Montoro á 14 de Abril de 1880.*«Fernando S&bo-, 
rido.-=*De órden de S. S., Luis M. Pedrajas.

IV&valcariaeir©.

, D.,Mariano Dabezay Maestro,,Juez ds.primara instancia de 
qpta^iliq y...partido, dé^ayalq^uerp .

Por eí preseqte se excjta el celo de las Autoridades y agen
tes de policía judicial para que por los medios que la ley esta
blece se proceda á la busca y remisión á este Juzgado de los 
efectos que á continuación se relacionan, que fueron robados 
la noche del 6 al 7 de Marzo último de la iglesia parroquial de 
Navalagamella, remitiéndose también 4 las personas en cuyo 
poder se tncucntreen, si i dieren sospechas,

A la vez se cita, llama y emplaza á los autores deseonoci-, 
do$ que en refpri^á.upehq .verificaron. el: robo para que en el 
término de 40, diaspq> presenten en este Juzgado; pues así Jo 
he acordado en providencia da este dia en la causa que con 
tál mo(tivo instruyo.. _

Dado en Nav&lo&rneró á 14 déJ Abril de' 188Ó.=^Máriaiio 
OabeZa.«Por m&ndfcdo de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña. '

¡Efectos robados., .

Un crucifijo pequeño de plata de la imágen de la Soledad 
y b^bñV sh de media luna.

• U nw pon d e  píata dé gran tamaño con su tapa unida al 
mismo y su fuúda dé color blanop, bordada con/platina.

Una' corona de plata laboreada con luna cruz en la parte 
superior, y en c&dabrazo una piedrecita encarnada.

Una media luna también de plata lisa.
Úna corona de plata sobredorada con labores y sobrecoroná 

d e . mqtal blanco, támbiéñ láb'créads, contóníéndó lá míéma" 
piedras de varios colores. ; 0 *

Úna copa y patena sobredorada, de plata, procedente de un 
eáliá ' '  ■

Una caja circular de plata dorada con su tapa y cruz pe
queña. i ..

Una bolsa de seda encarnada con una estrella,en un extre
mo bordada en blanco.

Un incensario de metal blanco^ con cuatro cadenillas y su 
naveía. *

tin  terno blanco de seda, con labores de varios colores, r i 
beteado'eoñ cinta ¿orada, y eon forro azul.

1 Otro blanco, con flequillo dé seda.
Otro encarnado, con ribete dorado.
Otro'morado, laboreado con seda y cordoncillo amarillo.
Doe casullas Máncas, de seda, bordad^aeop platina ¿orada, 

con fbrro de percáliha negra.
Otra .labor'.:&d*idesvarios colores, fu fo rro  azul, ¿eh ilo  y 

cinta am arilis
Otra b'&uca, en mediano uso, con ramos de color es.
Dos encarnadas, de seda, la  una con cenefa ve rde y cinta 

durada, y la otra jaspeada en blanco y galón de flequillo.
Otra encarnada con galón de platina dorada,, en bastante 

deterioro. ^
Dos moradas, de seda, la una eon galón de p’íatina dorada, 

y la otra verde y encarnada y galón ds flequillo verde.
Dos verdes de seda, cenefa amarilla y galora de cordoncillo 

deb mismo color.
Otra negra con cinta blanca.

Una bolsa grande de seda encarnada para cubrir la cruz 
parroquial, con cordones del mismo color.

Dos capas pluviales., una encarnada y la  otra morada.
Tres albas, dos de hilo y una de algodón, cmn punti

llas, y tres roquetes de algodón para monacillos.
Una sobrepelliz de hilo en mediano uso.
Un estandarte blanco te  seda, con labores de color, con 

una estampa de la imágen de San Miguel.
Un pendón grande encarnado de-seda, laboreada del mismo 

color.
Tres mantos, dos blancos. de seda, bordados con platina 

dorada, y el otro fondo pajizo.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n c o  H ís p a n o -Co lo n ia l .
Todos los documentos oficiales que para la suscrición de 

los billetes hipotecarios del Tesoro de la ;isla de Cuba se ex
pidan por el Banco Hispano-Colonial llevarán el talón corres
pondiente á fin de que puedan ser comprobados en Madrid y 
Barcelona.

El dia 30 del actual, en que m  realizará Ja súscricion, ten 
drá el Banco de España abiertas las secciones de comprobación 
de talones de cuenta corriente y de Caja hasta las doce de la 
noche, para que puedan ser legitimados los que fueren presen
tados en pago de la suscricion.

Madrid 87 de Junio de 1880.==El Presidente del Comité, De
legado del Banco Hispano-Colonial, el Marqués de Vinant.
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I ¡TMPSRATÜ1 A.
jájLÍÜEÁ | l  ̂ medftá áei aire.

mwkíz á»l barómetro?-— ~  MlSOtílOl JSTABO ' ’
áO Ja ftf . xfifrskU  . í  XEhMQMETRO

S‘0* y m a y «lase Ató tóente.' átó tótó*
' **“■*»■• § no,  kX d"1

6 dala m. 7U*56 j 13*5 j 9'2 N. E, ..I Viento. Despejado.
9 M  la m. 712*37 |  4 9*8 4 2*7 N. N. E. B * fto. Idem,

i 2 del dia.. 742 35 § 24‘7 1 U ‘7 N .E... Viento. Idem.
$ de la i.. 7H‘62 26*8 ¡ n i4 N. E .. .  Idem .. Idem.
¿ d e la t.. 7H‘36 i 26 0 í U l2 f N.E... Idem Idem.
0 de la a.. |  49‘9 i 42*0 ¡N. E...» Brisa.. Idem.;

temperatura saáxíma del aire, á la sombra... * . . . . . .  27-4
Mem mínima de- id * « >46*4

Diferencia.......  ........................  470
temperatura máxima ahsolv á 4.*47 metro» de la tierra, 86‘0
Idem id. dentro deuna esfera4®qristaJ^... . . . . . . . . . . .  $5‘9

d i f e r e n c i a . «1.« ... o. <>..«.»*•>»#* 4 9'9
Lluvia m  las 24 ríltimaü horas, m  a a i l í m ^ t r o s . »

MsfMkos islegráftcos remU&m m  «i Ohs&rmUn®
m  el estado afomiférict* é Im nm m  la m m m m  m  mm&& 
puntos 4* -ia Pením^la ü  %T U...Junio i$ 1880. .

ALTURA IfiWPS-
Imomm. . J »  ...í 0rí y rafcaí* ' HSTA0C

LWAlMMii .al aiv&i ^  m-§í&¿u mUú m  . .bMhiVAm** en ^  ceatñ- 4® U aaj
límoAros 1 müm, ■ víante, -• i\m%% ■ '

3 . Sebastian. 770'0 i6‘4 N. O... Viento, Cubierto., Ventad.
Bilbao   770‘9 20*5 N. O., Brisa, , Casi cub °. Traxkr.*
Oviedo  768*9 47*0 N....... Ide^ . Casi desp.# »
Gorufia [7 k). 768*0 4 7*2 E   Cahma . Despejado trabq>
Santiago.... 769*5 4 7*3 N .E ... Brisa.. Casi desp.0 »
Pontevedra , 768*0 , 24‘4 N,...., Cftlma. Despejado. »
Oporto (7 h.). V69‘3 ■' 2<*0 E. .. .. Vierto: Idem. J . Traaq/
Lisboa (7h.).. .:&$ h 48 7 ; N. N. E. B.Vfte, Idom .,,.. Idem. ,
dadajoz(1).. 763*3 24 0 B . . V i e n t o .  Idem ..... *
b .í’cra.íT.h.b 764*7 49*2 r E.,>.t v# Brisa.. Idem..*.. Tnanq*.*

villa..—  764*6 28*0 E ....... .. V.®fte Idem . . . .  : »
tarifa . . . . .  713*8 21*0 E.*.. . . .  Brisa.. ídem. . , . .  Rizada.
Granada—  M 6*5 23*2 Or , ..... Caima. Idem■.. ^ . »

artagenaj. 7 8 6 * 8  31 6 bYE. .. Brisa .. .ídem.. ¡ . • Rizada.
\iicaate..... "66*0 38 6 7N. E ... Idem ídem . . . .  Tranq.8
Murcia,.. . . .  766*5 26*4 S. E . Idem .. -Idem.. j ., »
Valencia.... 767*3 24*8 N.Q... Calma. ídem ...,. »
Palma.  766*2 26*0 'SV..... Viento Casi déso.* Tranq.¿
Barcelona... 765*0 ' 24»q E.. . . . .  Calma. Despejado. Idem.

Teruel... . . .  765-5 16*0 N ..... Viento Celajes'.., ^
taragoza.... » 2V0 •• N. O .,. ídem.. Despejado. ^
oria  767*9 42 3 N ...... ídem.. Nuboso... »

3úrgos  ---- 77í)‘§ 44*2 N. E . .. Brisa . Idem. . . .  ̂ .
 ̂si amanea,, 768*7 45*6 S. E . .. Idem .. Despejado, »

^adrid. . . . .  768*2, 19*8 S. E. . .  B.a fté. Idem . . . . .  •> f
cfúdad-Keaí. 76f¿*6 21 ‘6 E ... . . .  Viento Idem . . . .  »
Albacete.... !f(8‘7 492 N .E ... Brisa.’. Celajes... »

( i )  OBSERVACIONES.— DIA S6 .

ValdeseviUal 7«1 ‘5 | 4 3*0 |n. O..,|?dsa^J©espejado.| »'

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s‘Segu’n los partes recibidos, ayer no ha Llovido eu provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madridpartes remitida poí j. J- * * m  ■tim*.-*
públicos, ^terveneion ael * * -Va  .p&cr'al

olicía urbana, resaltas «er los ¿ r*.’’• -- ’D \ zUn-ú® mnr 
sui*' eael día de ayerloa 1

^arne de vaca, de- h 21 i  r29 peiBei^yA tilñta-rmor- 
Idem de carnero, 4 D08 pesetái tx M légr^o,

Ídem d o  c o r d e r o ,  4 4 ‘08 pesetas e3 Mlógrarso.
aZejsi:,.d¿ U  i  20 U  arroba; ñ

bra. f  1*82á 4 *90 ©i Ml&xrámo»
. de *5 á 33 peséis J,a ün 4 m  ü i& libro* -r

d$ 2 $t í  3*80 m küdgráiao.
■$.% &q?¡ jibr&g.ds? 0*36 i  y i  ^  &!!#-' ■

(■teirh&MOfi, rso ái.9 m m m  U ^  i  $Wk-Li«
T ¿ ' 'U o! klW.i'Wo,

í á d í S í ,  :.t® (1 i  « ‘5 0  é « 2 8  *  s* r .?  í a  $ h m
r -iñ ■ e*34 .á. &*$$ .• - ; '

krroi, m  7 á ®‘pmtUuU é ImMbf&i'tf é®
kHdgramo. ^

ú¿ V' x i ¿••13 t» \ ico,
’̂ ihCíta’, de *í}̂  a 4 1$ y á 0*41*

gtmo. ■ ; . , . • . ■ ■
precio medí©. % 4 4*S8 posatag la v a 28*93 si heotobtm.

Cebade., precio medio, á iá lanada,'y á 9>S2 si heetéiite^
Mota.—ñoses degollada* en & dia de ^ e n — 483.^Can3@- 

ros, 20.—Corderos, 4.4f8;—Terneras,96.—Total, 4.41T.
Su poso m  kftógr&moit. ,, e 55.744^500¿..

B4t ^  "j¡m mi$®l
mm f  ArWfñm': remitmi ser Ui. proii&et®* m  §$$é -

m  $1M® U?

Pm’SQ» »S &á6A0bAC5I0W. Cé»U. PU. €&&$.■

foiad©. ' 4.834 M 9- Ciudad - ^©y 1 „..., a 994 *57
Segovia*............ . • f.527‘7®* C o r r e o s M 7 * 8 2
N o r t e . o  :•/3.707*40 ..M atad éros.,.. A 4$ .m m  
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . .  -7 6 7 ^  Mosteh383>.. . ; .  „.>,»... 36*75
Aragón. . . . . . . . . . . . . ;  .̂227*56
Valencia.. . 3J 65*96: ■
Mediodía   4.'0.962*46- = f m i . „,„ 39.846.^7

; í,i : : : ^ "• , y n y, ~ •'{ ; ■

X.o que'ae anuncia .al píiblico para su.oon<ioimieis4o.
M a d r id  2 7  d e - J u n i o  d e  4 ¿SO . • 1

F o rm a .p a r te 'o s te /a to e ro  el pjiago . l t ,d e  la .S al% ae-. 
,gunda d e l tomo i de tas ¿emteaoias dél Tribunal Sápremé*' ’

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

as ABRID.—E sta d o  sa n ita r io .— Observaeiones meüeoro- 
I lógicas de la semana.—Altura barométrica máxima, 709*34;
|: mínima, 701^83; temperatura máxima, 28*,6; mínima, 10°,3. 
I Vientos dominantes, S. O. muy mareado, O. S. Oí y O.

, Siguen los estados gástrico• catarrales, siendo numero
sos y pertinaces, afectando formas febriles más ó ménos 
tenaces; las amigdalitis flegmonósas, las faringitis y los 
catarros tráqueo-bronquiales también se presentan con fre
cuencia; los reumatismos musculares se hacen sentir en 
proporción que los articulares y fibrosos. Las formas do 
tifus exantemático, que en los estados anteriores hicimos 
notar, no han aumentado en su propagación, continuando 
en los límites en que se presentaron; los casos de coquelu
che y sarampión en los niños han experimentado alivio, 
sobre todo en los últimos. En los padecimientos crónico» 
se han exacerbado los;del corazón y grandes vasos, y los 
del hígado, y las vias biliares. (Siglo Médico.) :-a , ¡

A D V E R T E N C I A

Los señores suscritores á la G acet a  de M adbid 
cuyo abono termina en fin del présente mes, se Ser
virán renovar eon la debida ánticipaeion, si no quie
ren recibir el periódico con el retraso cóñsigñieíite 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Naéional. '* -1,^4

SANTOS DEL DIA

Sa» Leo» II, Papa y confesor, y San Ireneo, Obispo, 
Cuarmfa ñora* en la parroquia dê  San Pédro. c ̂

E S P E C T A C U L O S
i:3d.:iX ; ¡:íi. i-vi n-.y v-rí^or-
f> TEATRO' Y GÍROO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A lm  

núeve.—-Turno im par.-“Lfl^ hazañas de HircfiJeSf

' ■ '■ TEATRO DE- LA CUMEDIA^(CompañiáítalíáSC)—á  Isuk . 
tikmk-HA benefició fiol ehcargáfio de novel®
de la vida. , ; .

JARDIN- DEL BUEN RETIRQ,—A Jas .ooh©'y 
(píirde mod?áj.'^Líw' f e ú r a s  de tnóvi^e4tíb.~Lp3 velos, Báfíb.— 
Pícíb, Ádiowí- y c6fá§6Mü:l$nixé$a$¿ l̂!¡ia nteímedio®'
por la banda de Ingenieros que dirige el Sr. Maimó.

TEATRO DE APOLÓ.—A'lásf'mieve.—Turno 4 /  par.— 
Primera parte— E l preQeptpr(y m  ttyuj&r«rrM ¿ql^íam^or.

A las diez y tres cuartos.—Seguid o, pM ít.—Mo^ar el tiem
po,—Deuda de1 sangre.—rA gusto de iodos.

TEATRO DE LA ALHAMBEA-ü ■— A la s ' mueve»—T u r- - 
no 3.*—Laí de Perez.

CIRCO DE PRIOE (c&líe m  lm  Hifaíitás)o-~A las nueve 
déla  noche.—Grande- y variada - función de ejérdeios 
ivqb1 g-imnástieos, -acroMtkos y eó^i^os,baj.o dirección d-9Í, 
Sr. Parish.


